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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Escuela Técnica Superior de Ingeniería
(ICAI)

28050276

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sistemas Ferroviarios

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios por la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 13116132Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 13116132Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MUÑOZ SAN ROQUE Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería ICAI

Tipo Documento Número Documento

NIF 11802926Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 14 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios por la
Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Servicios de transporte Arquitectura y construcción

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 39 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pontificia Comillas
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28050276 Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI)

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 12.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upcomillas.es/verifica/NormasProgramasOficialesPostgradoICAI.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CB2 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados.

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CB5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

CB6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del
conocimiento.

CB7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Entender el nuevo sistema de control de tráfico ferroviario europeo ERTMS ("European Rail Traffic Management System") y
analizar los subsistemas que lo componen.

CE3 - Aplicar los principios de análisis, diseño y desarrollo de sistemas ferroviarios cuya fiabilidad, seguridad, disponibilidad y
mantenibilidad (RAMS, "Reliability, Availability, Maintainabylity, Safety").

CE4 - Diseñar los sistemas informáticos y de comunicación para el control, integración, supervisión y digitalización de los medios
técnicos que permiten la operación del sistema ferroviario.

CE5 - Optimizar el diseño de la señalización y el control del tráfico para mejorar la capacidad de transporte mediante el uso
de técnicas y herramientas avanzadas: diseño de marchas ATO, enrutamiento automático y regulación de tráfico en líneas
metropolitanas y de largo recorrido.

CE6 - Comprender en profundidad la infraestructura ferroviaria desde el punto de vista de la ingeniería civil, incluyendo la
ingeniería de la vía.

CE7 - Proyectar estaciones y terminales de carga, aplicado a ferrocarriles convencionales, metropolitanos y de alta velocidad.
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CE8 - Analizar y diseñar los distintos elementos que componen la infraestructura de catenaria ferroviaria en líneas convencionales,
urbanas y de alta velocidad, incluyendo el cálculo de esfuerzos en dichos elementos.

CE9 - Calcular y diseñar la infraestructura eléctrica de ferrocarriles convencionales, metropolitanos y de alta velocidad.

CE10 - Entender los aspectos generales y detallados del material rodante y distinguir los elementos que lo integran, así como
comprender las normas por las que se rige su funcionamiento tanto desde el punto de vista de la funcionalidad de los vehículos
como en su constitución técnica, y en las relaciones con la infraestructura y la señalización.

CE11 - Discriminar las características propias del material rodante de servicios Metropolitanos, tranvías y Cercanías y de los
elementos que lo integran, y de las diferencias fundamentales, tanto desde el punto de vista de su concepción y diseño como desde
el punto de vista de su operación y mantenimiento.

CE12 - Aplicar de los principios generales de la tracción eléctrica a toda clase de trenes y su relación con los servicios auxiliares de
los mismos.

CE13 - Comprender en profundidad el sistema de alta velocidad y especialmente de las peculiaridades tecnológicas del material
rodante de alta velocidad, así como de todas las características relevantes de los subsistemas de alta velocidad y de los trenes
empleados para servicios de viajeros de larga distancia.

CE14 - Calcular y diseñar la dinámica del material rodante ferroviario, integrando los conocimientos teóricos con el uso de
simuladores, que permitan estudiar la interacción con la vía e investigar las causas de posibles accidentes para prevenirlos.

CE15 - Discriminar los diferentes sistemas de freno, su funcionalidad, constitución y relacionarlos con la señalización y los
procedimientos operativos.

CE16 - Planificar la oferta del servicio de transporte de viajeros y de mercancías, los horarios, la gestión de trenes, y analizar su
relación con la gestión de la capacidad de la infraestructura ferroviaria.

CE17 - Desarrollar las habilidades directivas, tanto para el desarrollo de su trabajo como en el establecimiento de relaciones
personales, dentro y fuera de la organización, que pueden optimizar su desempeño.

CE18 - Conocer los modelos de gestión de RRHH en una empresa.

CE19 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CE20 - Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería de sistemas ferroviarios.

CE1 - Comprender en profundidad los distintos tipos de señalización ferroviaria, incluyendo los principios básicos de seguridad
en el movimiento de trenes, elementos de señalización en vía y embarcados, enclavamientos y sistemas ATP/ATO, y tener la
capacidad de diseñar de estos sistemas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

En cumplimiento de la correspondiente normativa académica de la propia Universidad (adaptada al RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010), tendrán acceso quienes cumplan lo siguiente:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español de grado u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación
Superior que faculte para el acceso a las enseñanzas de máster.

· Estar en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero conforme al sistema universitario anterior al establecido en el RD 1393/2007.

· En caso de alumnos con títulos procedentes de países ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior no homologados, el interesado deberá solicitar su admi-
sión al Rector quién resolverá una vez informado por la Subcomisión Delegada de admisión para los programas Máster Universitarios. La admisión por esta vía
no implicará la homologación ni el reconocimiento del título previo a otros efectos distintos a los de cursar el máster

· Tener formación en ingeniería o en alguna de las áreas de especialización del máster. Esta formación se podrá compensar por experiencia profesional.

· Tener un buen expediente académico

Admisión

En lo que se refiere al órgano que llevará a cabo el proceso de admisión en este Máster:

· La admisión es competencia del Director de la ETS de Ingeniería ICAI, asistido por la Subcomisión Delegada de Admisiones.

· La Subcomisión Delegada de Admisiones la componen el Jefe de Estudios de Postgrado y el Director del Máster.

La solicitud de admisión deberá presentarse en el plazo señalado al efecto, en modelo normalizado, y acompañada de todos los documentos acredi-
tativos del cumplimiento de los requisitos de acceso.
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· El alumno deberá presentar un curriculum, el expediente académico del título de grado que da acceso al máster, una carta de intenciones y dos cartas de reco-
mendación junto con el impreso de solicitud de admisión y la documentación acreditativa mencionada. La Subcomisión Delegada de Admisiones podrá solicitar
una entrevista con el solicitante.

· No existen pruebas específicas de acceso al título.

Los criterios de admisión se explicitan en las normas académicas de postgrado de nuestra Escuela y son los siguientes:

· Expediente académico en el título/s de acceso al programa (70%).

· Curriculum, cartas de presentación y recomendación y, si procede, entrevista con la Subcomisión Delegada de Admisiones (30%). En este punto se tendrá en
cuenta la experiencia profesional en el sector ferroviario de cara a compensar carencias respecto al perfil académico recomendado.

La admisión en el máster es competitiva. En cualquier caso se requiere una valoración media ponderada de al menos 7 puntos sobre 10.

Cuando el estudiante interesado en el acceso presenta algún tipo de discapacidad física, puede disponer de información y apoyo personalizado acu-
diendo a la Unidad de Trabajo Social. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa de Atención a Alumnos con Discapacidad
al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página http://www.upcomillas.es/servi-
cios/Discapacidad/serv_disc_prog.aspx/ en la que puede conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Uni-
versidad en relación con sus necesidades específicas. Allí está disponible el documento ¿Solicitud de adaptación de la prueba de acceso¿ en el que
puede explicitar sus necesidades en el proceso de Admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

La atención y el seguimiento personalizado de los alumnos, en orden a conseguir un buen rendimiento académico y un adecuado desarrollo personal
y social, es uno de los rasgos distintivos de la Universidad Pontificia Comillas. Para ello se establecen canales de comunicación a través de los cuales
los estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen.

Se dispone de mecanismos propios del Máster, además de los servicios generales de la universidad. Entre estos mecanismos está la labor de los pro-
fesores, directores y el Coordinador de los Trabajos de fin de máster, Tutores de Prácticas y el Coordinador y el Director del Máster.

Director del Máster. Las funciones del Director del Máster son fundamentalmente de coordinación, organización y gestión del Máster, respondiendo
ante la Dirección de la Escuela. Forma parte de la Subcomisión Delegada de Admisiones. A dichas funciones hay que añadir la de ser el primer interlo-
cutor con el estudiante. En este sentido es quien coordina a los profesores y a los directores de los trabajos de fin de máster y colabora con éstos en la
planificación de las actividades de cada estudiante.

Coordinador del Máster. Se encarga de facilitar a los alumnos el acceso a los órganos/servicios de la Universidad, y de las relaciones internas con
profesores y alumnos.

El Coordinador de los Trabajos fin de máster realizará las funciones de profesor de la asignatura de Trabajo fin de máster, siendo responsable del
seguimiento académico de los alumnos y de su calificación final. También orienta al alumno en la elección de la temática del trabajo fin de máster en
función de sus intereses académicos y profesionales

El Director de Trabajo fin de máster dirige al alumno en la realización de su trabajo fin de máster. Es habitual que Director del trabajo sea único para
cada alumno. El principal cometido de cada Director es orientar al estudiante en lo referente a planificación, definición de objetivos y procedimientos
adecuados para desarrollar su trabajo fin de máster.

El Coordinador de prácticas es el profesor de la asignatura de Práctica Profesional, que orienta al alumno en la elección de las prácticas en función
de sus intereses académicos y profesionales. Además, es el profesor responsable del seguimiento y calificación de las prácticas.

El Tutor de prácticas de la empresa es un profesional de reconocido prestigio responsable de la supervisión y evaluación del alumno en sus activida-
des en las prácticas en la empresa.

Comillas cuenta con una Unidad Orientación Psicopedagógica cuyo objetivo es prestar ayuda a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria
que en determinado momento pueda encontrarse en una situación que sienta difícil de superar sin apoyo.

Ofrece la posibilidad de expresar y comentar la situación personal a un psicólogo con experiencia que puede aconsejar al estudiante, valorando si se
trata de un problema menor o si puede requerir más intervención especializada y seguimiento, todo ello garantizando la total confidencialidad y reser-
va.

Se accede por derivación del Director del Máster, que es generalmente la persona con la que el estudiante realiza su primer contacto y que puede de-
tectar la necesidad de asesoramiento psicológico más allá de lo que éste pueda proporcionarle. A través de la Unidad Orientación Psicopedagógica se
le asigna un psicólogo de referencia con el que el alumno puede contactar para pedir una cita, bien telefónicamente o por correo electrónico.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 6

Según Resolución de la Junta de Gobierno de la Universidad de 17 de diciembre de 2007, modificada en las sesio-
nes de 30 de junio de 2008, de 28 de marzo de 2011 y de 31 de octubre de 2011, por la que se aprueban las Nor-
mas Académicas de enseñanzas oficiales de Postgrado: Máster Universitario, adaptadas al RD 1393/2007 de 29 de
octubre, se establece lo siguiente.

· Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de postgrado, de nuestra Universidad o de otra, se reconoce-
rán con un máximo del 40% del total de créditos del programa en el que se matricula el alumno. (Artículo 91 del Reglamento
General). El reconocimiento se realizará automáticamente en los estudios de Máster realizados al amparo de un convenio in-
teruniversitario o interfacultativo.

· La experiencia laboral y profesional del alumno, debidamente acreditadas, podrán ser reconocidas, en conjunto, hasta en el
15% del total de créditos del programa en que se matricula el alumno, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. (R.D. 861/2010, de 2 de julio).

· Igualmente se podrán reconocer los créditos obtenidos en enseñanzas no oficiales de postgrado hasta el 15% del total de cré-
ditos del programa en que se matricula el alumno.Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconoci-
mientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios. (R.D. 861/2010, de 2 de julio).

· En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a trabajos fin de máster. (R.D. 861/2010, de 2
de julio).

· Corresponde a las Subcomisiones delegadas de la Comisión de Postgrado y Doctorado la asistencia al Rector o Vicerrector
en quien delegue en el reconocimiento de créditos de estudios cursados previa o posteriormente a inscribirse en los progra-
mas de postgrado impartidos en la Universidad Pontificia Comillas. (Artículo 50.5 del Reglamento General).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones magistrales

Sesiones prácticas

Estudio personal del alumno

Realización de ejercicios y trabajos individuales o en grupo

Presentación y defensa en el aula del proyecto realizado en grupo

Realización del Trabajo Fin de Máster

Supervisión del trabajo de investigación

Sesiones de seguimiento de trabajos fin de máster

Resolución en clase de casos y problemas prácticos

Integración en el equipo de desarrollo de un proyecto de ingeniería ferroviaria real

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes. Pruebas escritas de carácter teórico-práctico

Evaluación de las sesiones prácticas.

Evaluación del rendimiento. Trabajos, ejercicios resueltos. Asistencia y participación en clase.

Evaluación de la Memoria

Evaluación de la exposición ante el tribunal

Evaluación de las sesiones de seguimiento

Evaluación del desempeño

Evaluación del informe de prácticas

5.5 NIVEL 1: Señalización y Sistemas de Control

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Señalización ferroviaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Señalización Ferroviaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje
Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Entender la tecnología actual especializada de los distintos tipos de sistemas de señalización ferroviaria, su relación con la seguridad ferroviaria, y saber aplicar
esta tecnología a cada necesidad de transporte ferroviario.

· Saber analizar los distintos componentes y arquitectura de los sistemas de señalización, tanto fijos como embarcados, así como ser capaces de establecer los cri-
terios para su diseño y dimensionamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

1. Introducción: la señalización en la seguridad y regulación del tráfico, Conceptos generales de la señalización
2. Elementos de señalización: señales luminosas, Accionamientos y motores de aguja, Sistemas de detección de tren, Enclavamientos y bloqueos
3. Señalización en cabina: los sistemas ATP en Europa, Sistemas ATP puntuales y continuos, Sistemas ATP/ATP metropolitanos, Comparación ATP-CV, ATP-DO

y block móvil, Sistemas CBTC.

Prácticas: P-1 Sesión Práctica sobre instalaciones ferroviaria de elementos de señalización. P-2. Sesión Práctica sobre instalaciones ferroviarias de
enclavamientos electrónicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender en profundidad los distintos tipos de señalización ferroviaria, incluyendo los principios básicos de seguridad
en el movimiento de trenes, elementos de señalización en vía y embarcados, enclavamientos y sistemas ATP/ATO, y tener la
capacidad de diseñar de estos sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 40 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 30.0 50.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Normativa ERTMS y RAMS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normativa ERTMS y RAMS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Comprender los principios en los que se basa el sistema ERTMS, desde las razones que llevaron a la creación de este nuevo sistema de control ferroviario hasta
la expansión actual en Europa y el mundo entero.

· Conocer el lenguaje entre los subsistemas de vía y embarcado ERTMS como fundamento de la interoperabilidad entre ambos, y aplicarlo para su ensayo y vali-
dación mediante el uso de herramientas normalizadas.

· Aplicar las normas CENELEC RAMS (EN 50126, EN 50128 y EN 50129) integrándolas a los nuevos entornos de desarrollo multidisplinar para conseguir los
índices de fiabilidad, disponibilidad, mantenibilidad y seguridad requeridos en el análisis, diseño y desarrollo de sistemas ferroviarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El sistema de señalización europea ERTMS: Génesis y razón del sistema ERTMS. Interoperabilidad. Niveles de operación. Modos de operación. El lenguaje
del sistema. Arquitectura de los subsistemas. Líneas comerciales en Europa y en España. Certificación y Validación con herramientas de referencia.

· Análisis, diseño y desarrollo de sistemas según los objetivos de RAMS (Fiabilidad, Disponibilidad, Mantenibilidad y Seguridad): Conceptos técnicos de
seguridad. Análisis de amenazas y su control. Gestión de las RAMS. Safety case. Factores humanos. Normas CENELEC. Ciclo de vida. Fiabilidad y seguridad
del Software Problemática de las RAMS en el desarrollo del software. Relación de las normas CENELEC RAMS y las Directivas y Reglamentos Europeos de
Seguridad y RAM.

Sesión práctica de componentes del sistema ERTMS, de análisis de secuencias de ensayo y certificación, y de cálculo de índices de RAMS con herra-
mientas comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Entender el nuevo sistema de control de tráfico ferroviario europeo ERTMS ("European Rail Traffic Management System")
y analizar los subsistemas que lo componen.

CE3 - Aplicar los principios de análisis, diseño y desarrollo de sistemas ferroviarios cuya fiabilidad, seguridad, disponibilidad y
mantenibilidad (RAMS, "Reliability, Availability, Maintainabylity, Safety").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100
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Estudio personal del alumno 40 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 30.0 50.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Control, Supervisión y Digitalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control, Supervisión y Digitalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Comprender las funciones y la arquitectura informática de la tecnología especializada de sistemas de supervisión y control necesarios para explotar una red ferro-
viaria: control de tráfico, energía, información al viajero y estaciones.

· Identificar las necesidades de integración y de digitalización de los sistemas de seguimiento y control de tráfico en los puestos de mando ferroviarios, así como
diseñar las distintas soluciones técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

1. Arquitecturas para el control, la supervisión y la digitalización. Arquitectura de control y supervisión: captura de información, accionamientos, dispositivos
de control (PLCs), SCADAs. Arquitectura de comunicaciones: modelo OSI, implementación en el mundo ferroviario, ciberseguridad. Arquitecturas para la inte-
gración y la digitalización.

2. Sistemas de control, supervisión e información ferroviarios. Telemandos de energía (instalaciones de campo, puesto central y comunicaciones). Edificios in-
teligentes (estaciones) y seguridad. Sistemas de información al viajero. Mando y control de la señalización. Puestos de control ETCS. CTC. Puesto de mando fe-
rroviario centralizado. Aplicaciones de digitalización.

Sesiones prácticas de telemandos de tráfico y energía, de PLCs y de puesto de mando integrado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar los sistemas informáticos y de comunicación para el control, integración, supervisión y digitalización de los medios
técnicos que permiten la operación del sistema ferroviario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 14 100

Sesiones prácticas 16 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

30.0 50.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 40.0 60.0
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Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de la operación del tráfico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de la operación del tráfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje
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Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Aplicar técnicas de simulación de trenes para el diseño de la conducción, horarios y capacidad, considerando el consumo energético asociado, realizando un tra-
bajo colaborativo de investigación que deberán transmitir en clase a compañeros y profesores.

· Utilizar las estrategias y herramientas avanzadas de diseño óptimo de la señalización y análisis de capacidad de transporte en redes ferroviarias complejas.

· Tener una visión de las estrategias y herramientas avanzadas de regulación y automatización de tráfico de aplicación para cada tipo de explotación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

· Simulación de tráfico ferroviario: Técnicas de simulación de tráfico. Aplicaciones de simulación de tráfico.

· Diseño de la señalización y análisis de capacidad: Diseño de señalización. Intervalo de línea. Herramientas avanzadas de diseño de señalización. Herramientas
avanzadas de análisis de capacidad

· Regulación de tráfico ferroviario y puestos de mando avanzados:Diseño de marchas de regulación ATO. Regulación de líneas metropolitanas, de cercanías y
de largo recorrido. Enrutamiento e integración de sistemas de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

CB6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del
conocimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Optimizar el diseño de la señalización y el control del tráfico para mejorar la capacidad de transporte mediante el uso
de técnicas y herramientas avanzadas: diseño de marchas ATO, enrutamiento automático y regulación de tráfico en líneas
metropolitanas y de largo recorrido.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 16 100

Sesiones prácticas 10 100

Estudio personal del alumno 35 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

29 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

30.0 40.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 15.0 25.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Infraestructura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Obra civil y estaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Obra Civil y Estaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje
Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Comprender de forma detallada los aspectos tecnológicos de los diversos elementos de la infraestructura (desmontes, terraplenes, viaductos, túneles, pasos) y sus
condicionantes según el tipo de vía (vía en placa o sobre balasto).

· Entender la plataforma de vía como sistema, sus elementos e interacciones, y aplicar los criterios de diseño y las técnicas constructivas más habituales. Tener una
visión de los elementos que componen la vía (balasto, traviesas, carriles, sujeciones, aparatos de vía, etc.).

· Aplicar los criterios de diseño de estaciones, intercambiadores y terminales de mercancías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia
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· Plataforma y vía: Vía y materiales. Geometría de vía. Montaje de vía. Proceso constructivo. Control de calidad y puesta en servicio. Vía con y sin balasto. Vía
mixta. Cambio de ancho. La vía de Alta Velocidad. Nuevas líneas en construcción. Calidad de vía. Incremento de velocidad.

· Estaciones, intercambiadores y terminales de mercancías: Intercambiadores de Transporte. Estaciones de viajeros y alta velocidad. Terminales de mercancías

· Mantenimiento y Procedimiento de Puesta en Servicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Comprender en profundidad la infraestructura ferroviaria desde el punto de vista de la ingeniería civil, incluyendo la
ingeniería de la vía.

CE7 - Proyectar estaciones y terminales de carga, aplicado a ferrocarriles convencionales, metropolitanos y de alta velocidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 30.0 50.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Mecánica de catenaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Catenaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Analizar las partes que componen una catenaria desde un punto de vista mecánico y su caracterización geométrica.

· Saber resolver y analizar la evolución de la dinámica de cables y pendolado y su relación con la elasticidad y rigidez, y calcular esfuerzos en catenarias ferrovia-
rias.

· Calcular los esfuerzos que debe soportar un poste, y conocer las particularidades y necesidad de otros tipos de sustentaciones: pórticos rígidos y funiculares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

· Cálculo de apoyos: Cimentaciones. Postes. Pórticos funiculares y pórticos rígidos.

· Cálculo de catenarias: Elementos de la catenaria. Características mecánicas. Agujas. Seccionamientos. Sensibilidad de los modelos de cálculo analítico. Otros
tipos de alimentación por vía aérea. Interacción dinámica catenaria-pantógrafo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Analizar y diseñar los distintos elementos que componen la infraestructura de catenaria ferroviaria en líneas convencionales,
urbanas y de alta velocidad, incluyendo el cálculo de esfuerzos en dichos elementos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 16 100

Sesiones prácticas 14 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 30.0 50.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Electrificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Modelar los sistemas de alimentación eléctrica y su control, prediciendo la evolución de las variables eléctricas tanto en corriente continua como en corriente al-
terna, así como de los principales componentes de la electrificación: subestaciones, catenaria y puestos de autotransformación.

· Diseñar la electrificación de una línea ferroviaria teniendo en cuenta los criterios aplicables a cada tipo de línea y sus implicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción del contenido de la materia

· Análisis de sistemas de energía eléctrica: Parámetros y modelos de línea. Análisis de circuitos. Flujo de cargas. Análisis de faltas.

· Sistemas eléctricos ferroviarios. Sistemas de alimentación en C.A. y en C.C. Subestaciones: tipología, elementos, protecciones, mantenimiento de subestacio-
nes. La catenaria: implicaciones para la electrificación

· Modelado y simulación. Parámetros y modelos de línea. Diseño básico y dimensionamiento de la electrificación. Cálculo de desequilibrios. Cálculo de tensio-
nes inducidas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Calcular y diseñar la infraestructura eléctrica de ferrocarriles convencionales, metropolitanos y de alta velocidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 16 100

Sesiones prácticas 14 100

Estudio personal del alumno 35 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 50.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 30.0 50.0
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Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Material Rodante

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elementos del material rodante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos del Material Rodante

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Saber distinguir en detalle las diferencias tecnológicas y funcionales de los distintos tipos de vehículos ferroviarios (locomotoras, coches, vagones, trenes auto-
propulsados y material auxiliar de infraestructura), las prestaciones y limitaciones de cada uno de los tipos.

· Comprender y saber aplicar las Especificaciones Técnicas de Interoperabilidad Europeas y las Especificaciones Técnicas de Homologación nacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

1. Introducción y tipos de material rodante.

2. Elementos comunes de material rodante.

3. Material de viajeros y mercancías, y auxiliar.

4. Material autopropulsado.

5. Ejes de ancho variable.

6. Técnica de cajas inclinables.

7. Gálibos.

8. Normas técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Entender los aspectos generales y detallados del material rodante y distinguir los elementos que lo integran, así como
comprender las normas por las que se rige su funcionamiento tanto desde el punto de vista de la funcionalidad de los vehículos
como en su constitución técnica, y en las relaciones con la infraestructura y la señalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 40.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Ferrocarriles metropolitanos, urbanos y de cercanías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 6
89

86
15

39
06

11
09

29
43

62
93

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861539061109294362930


Identificador : 4310297 Fecha : 14/11/2023

24 / 62

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ferrocarriles Metropolitanos, Urbanos y de Cercanías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje
Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Distinguir las principales características y las diferencias tecnológicas entre tranvías, metros ligeros, metros pesados y cercanías, tanto desde el punto de vista de
diseño y constructivo de sus partes mecánicas, neumáticas, eléctricas y electrónicas, orientado al desarrollo profesional del alumno en este ámbito del transporte.

· Comprender y diseñar sistemas de tracción y de freno eléctrico de vehículos ferroviarios, así como de los servicios auxiliares de los trenes de viajeros.

· Conocer la gestión y el mantenimiento de trenes y talleres y su organización, así como los medios de producción y mantenimiento más habituales en las explota-
ciones avanzadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Breve descripción de contenidos de la materia

· Introducción al transporte urbano. Transporte público vs vehículo privado. Comparativa y complementariedad de diferentes modos. Criterios de selección de
oferta de transporte.

· Tracción eléctrica. Evolución histórica de los sistemas de control de motores de continua y alterna. Tracción en corriente continua: tracción reostática y tracción
chopper. Tracción trifásica: circuitos de corriente impresa y circuitos PWM

· Gestión del mantenimiento. Tipos de mantenimiento. Mantenimiento Avanzado y equipamiento en talleres y depósitos.

· Material de Metro, tranvías y cercanías. Mercado mundial y tendencias, características de cada modo de transporte, especificidades, arquitecturas.

· Equipamiento auxiliar del material móvil: equipos neumáticos, aire acondicionado, puertas y equipamiento electrónico embarcado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CB7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Discriminar las características propias del material rodante de servicios Metropolitanos, tranvías y Cercanías y de los
elementos que lo integran, y de las diferencias fundamentales, tanto desde el punto de vista de su concepción y diseño como desde
el punto de vista de su operación y mantenimiento.

CE12 - Aplicar de los principios generales de la tracción eléctrica a toda clase de trenes y su relación con los servicios auxiliares de
los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 40 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 50.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 30.0 40.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

20.0 30.0

NIVEL 2: Alta Velocidad y Larga Distancia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alta Velocidad y Larga Distancia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Entender el sistema de alta velocidad ferroviaria, tanto desde el punto de vista de los vehículos como de sus requerimientos específicos: peso por eje, interface
pantógrafo-catenaria, capacidad de frenado, orientado al desarrollo profesional del alumno en este ámbito del transporte.

· Establecer las interrelaciones de la velocidad con los costes del ferrocarril y con todos los recursos necesarios para prestar el servicio, así como las relaciones con
la infraestructura e instalaciones en lo que refiere a los aspectos relevantes por encima de 250 km/h.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de la materia

1. Introducción. Visión de conjunto y funcional del sistema de AV. La AV en España y el mundo. Evolución y situación actual.
2. Tecnologías del material de alta velocidad: Arquitecturas. Diseño. Interfaces tren-infraestructura. Ancho de vía, electrificación, sistemas de señalización y

ATP. Tecnología de trenes AV de los principales fabricantes en España.
3. Resistencia al avance. Aerodinámica en alta velocidad. Vientos laterales. Aerodinámica en túneles.
4. Tracción diésel.

Sesiones prácticas sobre talleres de mantenimiento específico de trenes de AV, diseño de trenes, fabricación de trenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CB7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender en profundidad el sistema de alta velocidad y especialmente de las peculiaridades tecnológicas del material
rodante de alta velocidad, así como de todas las características relevantes de los subsistemas de alta velocidad y de los trenes
empleados para servicios de viajeros de larga distancia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 40.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Dinámica de material rodante y freno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Dinámica del Material Rodante y Freno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Aplicar los conocimientos y criterios necesarios para el diseño dinámico del material rodante, identificado los objetivos a alcanzar y las restricciones a contem-
plar.

· Utilizar simuladores para analizar de forma integrada el tren, su interacción con la vía y las causas de posibles accidentes con el objetivo de prevenirlos.

· Comprender los diferentes sistemas de freno, su funcionalidad, constitución y relaciones con la señalización y los procedimientos operativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

· Dinámica de Circulación. Introducción a la dinámica. Velocidad. Trazado. Vía. Ruedas. Ejes. Bogies. La caja. Contacto rueda-carril. Fuerzas. Superficies. Ro-
dadura. Modelos. Desgaste. Dinámica de un eje. Análisis cualitativo. Ecuaciones en recta y en curva. Estabilidad. Seguridad. Confort del vehículo. Vibraciones.
Recta, impulsos, curvas. Proyecto FACT. Medidas por procedimientos eléctricos. Extensometría y desplazamiento. Velocidad y aceleración. Ensayos dinámicos.
Medida de fuerzas y aceleraciones. Norma Europea. Aplicación práctica. Ruido y confort. Percepción. Índices, métodos y equipos de medida. Confort acústico
en vagones. Simulaciones dinámicas. Conceptos. Modelos. Sistemas de referencia. Elementos. Ejemplo de Simulación Talgo1. Ejemplo de Simulación Metro.
Ejemplo de Simulación Análisis de accidentes

· Freno de trenes. Introducción al freno. Tipos de freno. Mecánica del frenado. Adherencia rueda-carril. Métodos de mejora del coeficiente de adherencia. Dis-
tancias de parada/ peso freno. Componentes. Frenos de zapata, de disco, electrodinámico, hidrodinámico, electromagnético al carril. Freno lineal de corrientes
de Foucault. Equipos adicionales. Regulador de timonería de freno. Cilindro de freno. Frenado a la carga. Dispositivos de antideslizamiento. Sistemas de produc-
ción y tratamiento de aire. Dimensionado. Control. Control eléctrico/ electrónico de freno. Dispositivos para el mando y operación del freno. Frenado de emer-
gencia. Esfuerzos longitudinales a lo largo del tren. Cálculos de freno. Cálculo/evaluación de temperatura en discos de freno. Esquemas neumáticos y estrategias
de frenado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados.

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Calcular y diseñar la dinámica del material rodante ferroviario, integrando los conocimientos teóricos con el uso de
simuladores, que permitan estudiar la interacción con la vía e investigar las causas de posibles accidentes para prevenirlos.

CE15 - Discriminar los diferentes sistemas de freno, su funcionalidad, constitución y relacionarlos con la señalización y los
procedimientos operativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Sesiones prácticas 10 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 40.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación y Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Calcular la capacidad ferroviaria (de transporte y de circulación) y aplicar los criterios necesarios para la planificación de la oferta de trenes y servicios de trans-
porte de mercancías y de viajeros

· Comprender la normativa para la adjudicación de la capacidad de la infraestructura, integrando los criterios del operador del transporte y del gestor de la infraes-
tructura, y aplicar los métodos para la elaboración de la ¿malla¿ de trenes.

· Conocer la organización y funcionamiento de los centros de regulación del tráfico del Gestor de infraestructura y de los centros de seguimiento de los Operado-
res (mercancías y viajeros).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

1. Planificación y Programación del Transporte (Viajeros, mercancías y circulación). Introducción y nociones básicas.
2. Transporte de viajeros. Capacidad de transporte de los trenes y estaciones de viajeros.
3. Transporte de Mercancías. El Plan de Transporte de mercancías. Capacidad de transporte. Trenes de mercancías. Gestión de trenes del Operador de mercancías.
4. Planificación y Programación de la circulación. Conceptos generales de gestión de Capacidad. Teorías. Factores. Criterios de diseño de la infraestructura y mo-

delo de explotación. Optimización e incremento de la capacidad.
5. Adjudicación y programación de la capacidad. Normativa y criterios. Calendarios. Coordinación de Gestores de infraestructura. Herramientas avanzadas. Ges-

tión y control del tráfico. Regulación de tráfico. Operación de líneas ERTMS.

Sesión práctica sobre centro de gestión de los servicios de transporte de viajeros centro de regulación de tráfico. Casos prácticos de estudio y elabora-
ción de una malla en una línea congestionada y de planificación de servicios de mercancías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Planificar la oferta del servicio de transporte de viajeros y de mercancías, los horarios, la gestión de trenes, y analizar su
relación con la gestión de la capacidad de la infraestructura ferroviaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 40.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades directivas y Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Directivas y Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 6
89

86
15

39
06

11
09

29
43

62
93

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861539061109294362930


Identificador : 4310297 Fecha : 14/11/2023

32 / 62

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Conocer los comportamientos básicos de las personas en un entorno laboral y ser capaz de gestionarlas de manera eficiente necesario para el desarrollo profesio-
nal.

· Desarrollar habilidades de trabajo en equipo, presentación en público y resolución de problemas intragrupales.

· Conocer los modelos modernos de gestión integral de los RRHH y cómo realizar su implantación en una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

Habilidades Directivas y Gestión de personas. Inteligencia emocional. Desarrollo de habilidades personales. Estilos de liderazgo. Liderazgo por im-
plicaciones. Trabajo en equipo. Sinergias. Competitividad vs. colaboración. Toma de decisiones. Dirección de reuniones. Técnicas de comunicación y
empatía. Psicología de la incertidumbre

Recursos humanos. Modelo de gestión integral de RRHH. Macromagnitudes . Organización y estructura . Diseño y evaluación de puestos directivos .
Marco regulador personal de estructura . Implantación de los sistemas de gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

CB7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Desarrollar las habilidades directivas, tanto para el desarrollo de su trabajo como en el establecimiento de relaciones
personales, dentro y fuera de la organización, que pueden optimizar su desempeño.

CE18 - Conocer los modelos de gestión de RRHH en una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 10 100

Sesiones prácticas 6 100

Estudio personal del alumno 20 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

20 0

Presentación y defensa en el aula del
proyecto realizado en grupo

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

25.0 40.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 10.0 20.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

40.0 60.0

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Identificar, analizar y proponer soluciones a los conflictos éticos que puedan suscitarse con motivo del ejercicio profesional, defendiendo dichas soluciones en
público.

· Identificar los aspectos estructurales, organizativos y funcionales de una organización, que tienen una incidencia directa en la calidad ética de los comportamien-
tos de los miembros de dicha organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

· Valor de lo profesional y lo ético. Ética empresarial.

· Dimensión y valor de la ética organizativa. Naturaleza y fin de la empresa.

· Códigos de conducta. Trabajo y vocación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 5 100

Sesiones prácticas 5 100

Estudio personal del alumno 10 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

40.0 60.0

NIVEL 2: Regulación y economía del sector ferroviario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

C
SV

: 6
89

86
15

39
06

11
09

29
43

62
93

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861539061109294362930


Identificador : 4310297 Fecha : 14/11/2023

35 / 62

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Regulación y Economía del Sector Ferroviario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:
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· Relacionar los aspectos técnicos del ferrocarril con los aspectos económicos y jurídicos, y comprender cómo se organiza el sector ferroviario, y el detalle de la
regulación vigente en España y en el modelo europeo.

· Conocer y comprender en profundidad la capacidad de la infraestructura y como gestionarla para su optimización, en la que influyen tanto la propia infraestruc-
tura, el material rodante y las normas de gestión.

· Conocer la estructura de costes del operador de los servicios de transporte y del gestor de la infraestructura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

1. Cambios actuales en el ferrocarril. Tendencias y actuaciones en marcha más relevantes. Unidades y ratios empleados en el transporte. Organiza-
ción del Sector Ferroviario. Agentes económicos y flujos de servicios y monetarios.

2. Competencia en el transporte. Regulación y modelos de liberalización. Directivas europeas regulación mercado ferroviario. Régimen jurídico del fe-
rrocarril en España. Ley del Sector Ferroviario.

3. Financiación de infraestructuras ferroviarias. Canon por uso.

4. Estructura económica del negocio del operador de transportes. La demanda y claves de la elección modal. Información económica externa de la em-
presa ferroviaria. Análisis del negocio del operador de transportes.

Sesiones Prácticas: casos de información económica externa de una empresa y de análisis de negocio de un operador de transportes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas

CE21. Conocimiento profundo de los mecanismos de organización y gestión del sistema ferroviario, tanto desde el punto de vista jurídico como del
económico; y de gestión de la infraestructura como de la operación de los servicios de transporte.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

50.0 70.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 30.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de procesos y seguridad de personas y bienes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de procesos y seguridad de personas y bienes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:
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· Comprender qué es la gestión de proyectos ferroviarios, la cadena de procesos y tareas que finalizan en la ejecución de una obra susceptible de ser entregada pa-
ra su explotación y el mantenimiento (estudios informativos, licitación, etc.), así como las distintas fases de tramitación que atraviesan.

· Distinguir los diferentes modelos de gestión y financiación de contratos, como la colaboración público ¿ privada y el modelo concesional, a disposición de las
Administraciones Publicas para la promoción de infraestructuras del transporte.

· Integrar los procedimientos y recursos necesarios para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes en el entorno ferroviario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

· Introducción a la gestión por procesos.

· Planificación de Infraestructuras. Estudios preliminares. Proyecto constructivo.

· Gestión de obras. Casos prácticos de gestión de obras.

· Financiación público-privada de infraestructuras. Modelo concesional.

· Procesos de certificación.

· Contratación en las empresas que presten Servicios de Transporte.

· Seguridad en la circulación. Seguridad patrimonial

· Planes de emergencia. Instalaciones de seguridad. Programas informáticos. Gestión. Simulaciones de situaciones de emergencia. Evacuaciones.

· Incendios instalaciones. Riesgos. Diseño. Telecontrol. Sistemas de agua nebulizada.

· Incendios material móvil. Riesgos. Diseño. Análisis de normativas. Sistemas de agua nebulizada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optatividad

CE22. Comprender los procesos de licitación y contratación, redacción de proyectos ferroviarios, y gestión de obras ferroviarias.

CE23. Analizar y aplicar las medidas y procesos tendentes a conseguir la seguridad de las personas y de los bienes en el entorno ferroviario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

40.0 60.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 30.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

20.0 30.0

NIVEL 2: Movilidad sostenible, gestión de energía y recursos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Movilidad sostenible, gestión de energía y recursos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Comprender cuáles son los usos de la energía en el transporte en general y en concreto en el ferrocarril y cuál es la función de consumo de energía del ferrocarril,
y analizar las formas de reducir la demanda de energía contribuyendo a un uso responsable de la misma

· Conocer cuáles son los recursos que precisa un operador de servicios de transporte para el desarrollo de su actividad, sus costes y las formas de organizarlos.
Aplicar en ciertos casos concretos (Cercanías, Metro, etc. ) cómo se hace la gestión de estos recursos para atender a la demanda.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

1. Conceptos generales sobre sostenibilidad y energía. La energía y el trasporte. Usos y efectos negativos sobre el medio ambiente.

2. Vectores energéticos y tipos de tracción empleados en el ferrocarril. Rendimientos y freno regenerativo. Función de consumo.

3. Energía demanda según tipos de servicios. Gestión de los consumos de energía y de los costes asociados.

4. Reducción de consumos. Gestión inteligente de energía.

5. Gestión de los recursos del operador: Identificación de los recursos de los costes asociados.

6. Análisis de la gestión de los recursos más relevantes. Parque de trenes. Costes mantenimiento. Recursos humanos.

7. Otros modos de transporte. El caso peculiar del autobús.

8. Tendencias europeas en gestión de los servicios de viajeros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas

CE24. Analizar los mecanismos para una gestión sostenible del sistema ferroviario desde el punto de vista de la empresa operadora de servicios de
transporte y especialmente los usos de la energía en el transporte en general y en el ferrocarril en particular, para una gestión responsable tendente a
reducir los efectos negativos asociados a estos usos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 12 100

Estudio personal del alumno 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

50.0 70.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 30.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Creación, organización y dirección de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 6
89

86
15

39
06

11
09

29
43

62
93

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861539061109294362930


Identificador : 4310297 Fecha : 14/11/2023

41 / 62

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación, Organización y Dirección de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Conocer y comprender el funcionamiento de la dirección y gestión empresarial.

· Conocer y comprender el proceso de planificación estratégica.

· Conocer y comprender los sistemas de información a la dirección y su relación con la estrategia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Breve descripción de los contenidos de la materia

· Análisis estratégico. Misión y objetivos de la empresa. Análisis del entorno de la empresa: general, específico, grupos estratégicos y competidores. Análisis in-
terno de la empresa: benchmarking, DAFO, matrices estratégicas, identificación y gestión de recursos y capacidades.

· Formulación de estrategias. Estrategias competitivas: ventaja competitiva, el reloj estratégico, estrategias en función de las características de la industria, el ciclo
de vida, estrategias para industrias de base tecnológica. Estrategias corporativas: de diversificación, integración vertical y reestructuración, estrategia en empre-
sas diversificadas y grupos de empresas, métodos de desarrollo empresarial, desarrollo interno y externo, estrategia de internacionalización.

· Implantación de estrategias. Evaluación e implantación de estrategias empresariales y diseño de la estructura organizativa acorde con la estrategia a implantar.
Planificación y control estratégico: estrategias funcionales, realización del control estratégico, diseño de sistemas de control e información (cuadro de mando in-
tegral).

· Creación y Gestión de empresas de base tecnológica. Introducción a la política industrial y tecnológica. Innovación. Derecho mercantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas

CE27. Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir empresas.

CE28. Desarrollar las capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 35 100

Estudio personal del alumno 80 0

Realización de ejercicios y trabajos
individuales o en grupo

40 0

Resolución en clase de casos y problemas
prácticos

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

50.0 70.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 30.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

NIVEL 2: Dirección de proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 6
89

86
15

39
06

11
09

29
43

62
93

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861539061109294362930


Identificador : 4310297 Fecha : 14/11/2023

43 / 62

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Definir los términos clave de dirección de proyectos.

· Comprender y analizar las herramientas fundamentales para gestionar el alcance, el tiempo, el coste, el riesgo y la calidad del proyecto.

· Capacidad para verificar, controlar y auditar proyectos industriales.

C
SV

: 6
89

86
15

39
06

11
09

29
43

62
93

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861539061109294362930


Identificador : 4310297 Fecha : 14/11/2023

44 / 62

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

· Introducción a la dirección de proyectos. Conceptos fundamentales. Ciclo de vida del proyecto. Procesos de dirección de proyectos: iniciación, planificación,
ejecución, control y cierre.

· Integración y alcance de un proyecto. Plan de proyecto. El alcance y los objetivos estratégicos. Propietarios y entidades implicadas.

· Gestión de Tiempos y costes: Estimación de tiempos y secuenciación. Técnicas de programación del proyecto. Planificación de recursos del proyecto.

· Planificación del riesgo de un proyecto. Planificación del control del riesgo. Identificación del riesgo. Análisis cualitativo y cuantitativo del riesgo. Alternativas y
Planes de Contingencia. Control del riesgo.

· El proyecto como unidad independiente en la empresa. Independencia de resultados y costes. Integración en la planificación financiera de la empresa.

· Sistemas de gestión de calidad. Componentes y objetivos de un Sistema de Gestión de la Calidad. Las normas UNE-EN ISO 9000 y UNE-EN ISO 9001. Plan de
Calidad del Proyecto. Verificación, control y auditoría de proyectos industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas

CE25. Desarrollar la capacidad para la dirección integrada de proyectos.

CE26. Realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CB5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 18 100

Sesiones prácticas 6 100

Estudio personal del alumno 60 0

Resolución en clase de casos y problemas
prácticos

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes. Pruebas escritas de carácter
teórico-práctico

50.0 70.0

Evaluación de las sesiones prácticas. 20.0 30.0

Evaluación del rendimiento. Trabajos,
ejercicios resueltos. Asistencia y
participación en clase.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación del Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Analizar un problema tecnológico y plantear diversas soluciones.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el máster de forma integrada a problemas complejos y seleccionar la mejor solución.

· Planificar el desarrollo de un proyecto eligiendo de forma adecuada los recursos y metodología a emplear.

· Obtener información tanto técnica como legal para realizar un proyecto.

· Presentar ante terceros (expertos o no) los resultados más relevantes de un proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

El Trabajo Fin de Máster (TFM) representa la aplicación final y práctica de los conocimientos adquiridos durante la carrera y refleja la calidad general
del aprendizaje. Dentro de la dinámica de búsqueda de la máxima calidad técnica de los proyectos y una adecuada evaluación, la Escuela se apoya
en un Coordinador dedicado a este máster y directores de los proyectos, que son asignados individualmente a cada alumno. Esta asignatura tiene co-
mo objetivo la realización individual, por cada alumno, de un proyecto de ingeniería en sistemas ferroviarios dirigido por un profesional del sector.

Todo Trabajo Fin de Máster debe ser original, desarrollado por el propio alumno, no admitiéndose trabajos meramente descriptivos o que se limiten a
la recopilación de información. El alumno al final del curso deberá presentar la memoria del proyecto, documento normalizado que contiene el trabajo
realizado, y deberá estar capacitado para su exposición y defensa en presentación pública. La asignatura se coordina por un profesor (Coordinador)
responsable de la evaluación final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas y metodología docente

Esta materia es un trabajo dirigido en el que se ponen en práctica los conocimientos y competencias adquiridas a lo largo del programa. Cada alumno
dispone de un Director del trabajo fin de máster.

El trabajo personal del alumno es fundamental y gira en torno a las siguientes actividades:

· Realización del trabajo (160h, 0% presencial): podrá requerir el desarrollo de herramientas de simulación o prototipos de sistemas en el entorno ferroviario.

· Supervisión del trabajo de investigación (16h, 100% presencial): reuniones periódicas con el Director del trabajo y discusión sobre los resultados.

· Sesiones de seguimiento de trabajos fin de máster (4h, 100% presencial): sirven de puesta en común entre estudiantes y de seguimiento por parte del coordinador
de proyectos fin de máster.

Los alumnos matriculados de la asignatura optativa Ampliación del Trabajo Fin de Máster tendrán planificadas el doble de horas en las actividades 1 y
2.

El Director del trabajo fin de máster se reunirá periódicamente con el estudiante y le guiará en su trabajo. Además, le facilitará la información y desa-
rrollos previos a su disposición para que el estudiante pueda iniciar su actividad.

Sistema de evaluación
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Examen tipo oral y evaluación de la memoria. El alumno expondrá ante un tribunal formado de profesores el trabajo desarrollado en su proyecto, cu-
briendo los objetivos, metodología, planificación, resultados y conclusiones. Habrá de responder a las preguntas realizadas por los profesores. Tam-
bién se valorará la memoria escrita presentada.

A continuación, se describe el sistema de evaluación. Entre paréntesis se explicita la ponderación mínima y máxima de cada actividad.

Evaluación de la Memoria (70-80 %)

· Relevancia de los resultados: consecución de los objetivos, calidad y cantidad de las aportaciones originales (75% de la evaluación de la memoria).
Los alumnos matriculados de la asignatura Ampliación del trabajo Fin de Máster tendrán identificados los objetivos específicos de la ampliación del tra-
bajo, que serán evaluados de forma independiente a los objetivos de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

· Calidad del documento (25% de la nota de la memoria).

Evaluación de la exposición ante el tribunal (20-30%)

Evaluación de las sesiones de seguimiento (5-10%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CB2 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados.

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CB5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

CB6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del
conocimiento.

CB7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería de sistemas ferroviarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización del Trabajo Fin de Máster 160 0

Supervisión del trabajo de investigación 16 100

Sesiones de seguimiento de trabajos fin de
máster

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la Memoria 70.0 80.0
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Evaluación de la exposición ante el
tribunal

20.0 30.0

Evaluación de las sesiones de seguimiento 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Práctica Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Práctica Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Práctica Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

Al finalizar el curso los alumnos deben ser capaces de:

· Integrarse en un entorno de trabajo profesional real, adquiriendo y practicando las competencias propias del trabajo en equipo, la responsabilidad individual y la
disciplina de empresa.

· Desarrollar proyectos ferroviarios en un entorno profesional, teniendo en cuenta las implicaciones que sean necesarias en temas de seguridad, plan de implanta-
ción, mantenimiento, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

El objetivo de la Práctica Profesional es que el alumno aplique los conocimientos  adquiridos  -o  que  está  adquiriendo-  a  tareas  reales  dentro  del
  ámbito  de  los sistemas  ferroviarios,  y  que  adquiera  experiencia  en  un  entorno  profesional  trabajando  en  un proyecto  en  curso  de  una  em-
presa  colaboradora  del  Máster.  El  desarrollo  del  trabajo  tendrá lugar  en  una  entidad  colaboradora  y  será  supervisado  por  un profesional del
sector ferroviario con amplia experiencia.

Las empresas colaboradoras del Máster ofertarán prácticas al principio de curso, que serán gestionadas por el Coordinador de prácticas como profe-
sor de la asignatura, poniendo en contacto a los alumnos con las empresas en función de sus preferencias académicas o profesionales. El Coordina-
dor además supervisa la calidad de las tareas que realizan los alumnos, en contacto con las empresas, y realiza la calificación final de la asignatura.

La duración mínima de las prácticas será de 180 horas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas

CE29.   Aplicar los conocimientos adquiridos (o que está adquiriendo) en el Máster en tareas reales en un entorno profesional dentro del ámbito de los
sistemas ferroviarios.
Actividades formativas y metodología docente

Integración en el equipo de desarrollo de un proyecto de ingeniería ferroviaria real (180h, 100% presencial) supervisado por el tutor de prácticas en la
empresa, y elaboración del informe final de la práctica para el Coordinador de Prácticas del Comillas.

Sistema de evaluación
A la finalización del periodo de prácticas el tutor de la empresa emitirá un informe de evaluación sobre el desempeño profesional del alumno dentro del
equipo de trabajo.

A la finalización del periodo de prácticas el alumno deberá entregar al Coordinador de Prácticas de Comillas un informe sobre la empresa, tareas reali-
zadas, conclusiones de las prácticas, reflexiones personales y sugerencias de mejora. Este informe será evaluado por el Coordinador Prácticas.

El responsable de la calificación final será el Coordinador de Prácticas de la Universidad, actuando como profesor de la asignatura de Práctica Profe-
sional, conforme a la siguiente ponderación:

· Evaluación del desempeño (informe del Tutor en la Empresa): 50 %

· Evaluación del informe de prácticas: 50 %

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CB2 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados.

CB3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.
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CB5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

CB6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del
conocimiento.

CB7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Integración en el equipo de desarrollo de
un proyecto de ingeniería ferroviaria real

180 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desempeño 50.0 50.0

Evaluación del informe de prácticas 50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pontificia Comillas Profesor
colaborador
Licenciado

82 26 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor Adjunto 8 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Agregado

6 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Ordinario o
Catedrático

4 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

93 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El objetivo de la evaluación, según se señala en el Proyecto Educativo de la Universidad Pontificia Comillas (1998), debe ser “predominantemente for-
mativa, además de calificadora. No se trata sólo de informar al profesor y al alumno de los resultados obtenidos. Evaluación no es solamente califica-

ción. Que sea formativa significa que permite saber tanto al profesor como al estudiante, fundamentalmente en qué punto del proceso de enseñanza y
aprendizaje se está en un momento determinado. La evaluación hace posible conocer qué dificultades surgen para, a partir de ahí, considerar qué de-
cisiones se pueden tomar para superar esas dificultades. Devolver información al estudiante es, por tanto, una tarea crucial”.

En el Reglamento General de la Universidad, se detallan los procedimientos a seguir para la evaluación del aprendizaje, recogiéndose en ellas los de-
rechos y obligaciones de alumnos y profesorado en materia de exámenes y calificaciones, convocatorias y paso de curso. En las Normas académi-
cas de Enseñanzas Oficiales de Postgrado de la Universidad, así como las específicas de la ETS de Ingeniería ICAI, se especifican los derechos y de-
beres antes mencionados en el contexto del postgrado. El sistema de evaluación de cada asignatura está expuesto en las guías de cada asignatura
(apartado 5.2). Todas estas normas están disponibles en la página web de la universidad.

Una vez finalizado cada cuatrimestre se llevan a cabo las Juntas de Evaluación del Máster. La Junta está presidida por el Director del Máster, asisten
los profesores de las diferentes materias y en ellas se exponen los resultados académicos obtenidos por los alumnos en las pruebas realizadas. Se
presta especial atención a aquellos casos que requieren de una intervención específica, recabando de los tutores la información disponible que ayude
a una valoración más integral y comprensiva de la situación y delegando en éstos el seguimiento y la asistencia que el estudiante necesiten.

El Máster finaliza con la presentación pública del Trabajo Fin de Máster ante un Tribunal que lo evalúa, y es calificado por el profesor Coordinador de
Trabajos Fin de Máster conforme al procedimiento descrito en su guía docente.

Finalmente, la Unidad de Calidad y Prospectiva de la Universidad calculará las tasas de logro de la titulación en el curso correspondiente, abandono
y eficiencia del título, para su valoración por parte de la Comisión de Seguimiento del Máster. Todo ello con el fin de proponer mejoras en la organiza-
ción e implementación del plan de estudios a la Junta de Escuela para que ésta las considere y, en su caso, plantee su ejecución.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.comillas.edu/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-

calidad-audit

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No extingue ningún título oficial.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3003082-28027850 Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios-Universidad Pontificia Comillas

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11802926Q ANTONIO MUÑOZ SAN ROQUE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería ICAI

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanp@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación.pdf

HASH SHA1 : 0F4D88013BA2AE0716D4DC2339B3BEA7BAFB45F0

Código CSV : 388605537229273261647477
Ver Fichero: Justificación.pdf
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Nombre : Sistema de información previo.pdf
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10.1 Cronograma de implantación del Título 


El Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios comenzará a impartirse en el curso 
2009-2010. 


El nuevo plan de estudios comenzará a impartirse en el curso 2013-2014. 
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5. Descripción general del plan de estudios  


5.1 Descripción general del plan de estudios  


La descripción del plan de estudios se realizará desde dos puntos de vista.  


1. Módulos, materias y asignaturas que lo componen, indicando el número de 
créditos, el carácter obligatorio u optativo y su planificación temporal. 


2. Cobertura de competencias básicas y específicas del máster, indicando las 
materias y créditos asociados a cada una de ellas. 


5.1.1  Listado de materias y planificación temporal 


El título de Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios presenta una estructura 
compuesta de 3 módulos de materias dedicadas a la ingeniería ferroviaria (“Señalización 
y Sistemas de Control”, “Infraestructura” y “Material Rodante”), un módulo dedicado a 
materias de gestión (“Gestión”), el Trabajo Fin de Máster y una Práctica Profesional: 


1. Módulo de Señalización y Sistemas de Control (12 ECTS), compuesto por 4 
materias obligatorias: “Señalización ferroviaria”, “Normativa ERTMS y RAMS”, 
“Control, Supervisión y Digitalización” y “Diseño de la operación del tráfico”, 
cada una de 3 ECTS. Cada materia consta de una sola asignatura del mismo 
nombre. 


2. Módulo de Infraestructura (9 ECTS) compuesto por 3 materias obligatorias: 
“Obra civil y estaciones”, “Mecánica de catenaria” y “Electrificación”, cada una 
de 3 ECTS. Cada materia consta de una sola asignatura del mismo nombre. 


3. Módulo de Material Rodante (12 ECTS) compuesto por 4 materias obligatorias: 
“Elementos del material rodante”, “Ferrocarriles metropolitanos, urbanos y de 
cercanías”, “Alta velocidad y Larga Distancia” y “Dinámica de material rodante y 
freno”, cada una de 3 ECTS. Cada materia consta de una sola asignatura del 
mismo nombre. 


4. Módulo de Gestión (24 ECTS), compuesto por 3 materias obligatorias que suman 
6 ECTS y 5 materias optativas agrupadas en dos itinerarios de optatividad que 
suman 9 ECTS cada uno (itinerario especializado en Gestión y Explotación e 
itinerario especializado en Dirección de empresas y proyectos): 


 Materias obligatorias: “Planificación y Programación” (3 ECTS), que 
aporta las competencias básicas de planificación y gestión del tráfico de 
trenes, “Habilidades directivas y Recursos Humanos” (2 ECTS), que aporta 
las competencias básicas de gestión personal en el ámbito profesional, y 
“Ética” (1 ECTS). 
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 Itinerario de Gestión y Explotación, compuesto por 3 materias: 
“Regulación y economía del sector ferroviario”, “Gestión de procesos y 
seguridad de personas y bienes”, y “Movilidad sostenible, gestión de 
energía y recursos” cada una de 3 ECTS. 


 Itinerario de Dirección, compuesto por 2 materias: “Creación, 
organización y dirección de empresas” (6 ECTS) y “Dirección de 
proyectos” (3 ECTS). 


Cada una de las materias de este módulo tiene una sola asignatura del mismo 
nombre. 


5. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS), compuesto de dos asignaturas, una obligatoria 
(“Trabajo Fin de Máster”) de 6 créditos ECTS y una optativa de 6 créditos ECTS 
(“Ampliación del Trabajo Fin de Máster”). 


6. Práctica Profesional (6 ECTS). Las prácticas profesionales complementan la 
formación del alumno mediante una experiencia en proyectos reales, facilitando 
su integración en el sector. Como alternativa a las prácticas profesionales, los 
alumnos ya integrados en el sector ferroviario podrán realizar la Ampliación del 
Trabajo Fin de Máster descrita anteriormente, de 6 ECTS. Esta materia consta de 
una asignatura con el mismo nombre. 


El siguiente cuadro resume la planificación de asignaturas obligatorias y optativas para 
cubrir los 60 créditos ETCS del Máster en un curso académico para alumnos a tiempo 
completo. El alumno deberá elegir entre el itinerario de Gestión y Explotación o el 
Itinerario de Dirección (9 créditos ECTS), y entre la Práctica Profesional o la Ampliación 
del Trabajo Fin de Máster (6 créditos ECTS). 


 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ECTS 


Asignaturas del Módulo de Señalización y Sistemas de Control 12 


Asignaturas del Módulo de Infraestructura 9 


Asignaturas del Módulo de Material Rodante 12 


Asignaturas obligatorias del Módulo de Gestión 6 


Trabajo Fin de Máster 6 


Total obligatorias 45 


ASIGNATURAS OPTATIVAS ECTS 


Itinerario de Gestión y Explotación del Módulo de Gestión  
9 Itinerario de Dirección del Módulo de Gestión 


Práctica Profesional    
6 Ampliación del Trabajo Fin de Máster 


Total optativas 15 


Total Máster 60 


El Trabajo Fin de Máster, la Práctica Profesional y la Ampliación del Trabajo Fin de 
Máster tienen duración anual, con el objetivo de proporcionar flexibilidad al alumno en 
la planificación de sus trabajos y prácticas a lo largo del curso. 
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El resto de asignaturas son cuatrimestrales, y podrán ser impartidas en el primero o en 
el segundo cuatrimestre con las siguientes restricciones: 


 Módulo de Señalización y Sistemas de Control: la primera asignatura a cursar 
será la de Señalización Ferroviaria, que establece los conocimientos básicos que 
permiten abordar el resto de materias del módulo. 


 Módulo de Material Rodante: la primera asignatura a cursar será la de Elementos 
del Material Rodante, que estable los conocimientos básicos que permiten 
abordar el resto de materias del módulo. 


Los alumnos a tiempo parcial se deben matricular el primer año de entre 24 y 48 créditos 
sin contar el trabajo fin de máster ni la práctica profesional (o en su caso la ampliación 
del trabajo), respetando las restricciones anteriores. El segundo año deberán 
matricularse de la totalidad de los créditos no matriculados el primer año.  


La siguiente tabla presenta el listado de materias. Para cada una se incluye el número 
de créditos ECTS, el carácter (OB: Obligatorio, OP: Optativo o TFM: Trabajo Fin de 
Máster) y su duración (C: Cuatrimestral, A: Anual). 


 


Materias ECTS Carácter Duración 


Señalización Ferroviaria 3 OB C1 


Normativa ERTMS y RAMS 3 OB C1 


Control, Supervisión y Digitalización 3 OB C2 


Diseño de la operación del tráfico 3 OB C2 


Obra civil y Estaciones 3 OB C1 


Mecánica de catenaria 3 OB C2 


Electrificación 3 OB C1 


Elementos del material rodante 3 OB C1 


Ferrocarriles metropolitanos, urbanos y de cercanías 3 OB C1 


Alta Velocidad y Larga Distancia 3 OB C2 


Dinámica de material rodante y freno  3 OB C2 


Planificación y programación 3 OB C2 


Habilidades directivas y Recursos Humanos 2 OB C2 


Ética 1 OB C2 


Regulación y economía del sector ferroviario 3 OP C1 


Gestión de procesos y seguridad de personas y bienes 3 OP C1 


Movilidad sostenible, gestión de energía y recursos 3 OP C2 


Dirección de proyectos 3 OP C1 


Creación, organización y dirección de Empresas 6 OP C1 


Práctica profesional 6 OP C2 


Trabajo fin de máster 12 TFM C2 


El Trabajo fin de máster tiene carácter mixto, ya que se compone de una asignatura 
obligatoria de 6 créditos ECTS (Trabajo fin de máster) y de una asignatura optativa de 6 
créditos ECTS (Ampliación del trabajo fin de máster). 
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En las materias que procede por sus características (por ejemplo, Ética, Habilidades 
directivas y Recursos Humanos o Creación, Organización y Dirección de Empresas), se 
han incluido contenidos relacionados con los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 
cultura de la paz y de valores democráticos.  


5.1.1.1 Cobertura de competencias 


La siguiente tabla presenta una visión general de la cobertura de las competencias 
descritas en los apartados 3.1 y 3.2. En vertical están las materias obligatorias y en 
horizontal las competencias. 
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ECTS 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 6


CB1


Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y


tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos


teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.


24


CB2


Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y


sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa,


incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente


especializados.


15


CB3


Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de


estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea


preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se


proponga en cada caso.


7


CB4


Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de


nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador,


tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.


18


CB5


Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados


procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada,


así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.


12


CB6


Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y


colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y,


en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.


18


CB7
Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización


en uno o más campos de estudio.
14


CE1


Comprender en profundidad los distintos tipos de señalización ferroviaria, incluyendo los principios


básicos de seguridad en el movimiento de trenes, elementos de señalización en vía y embarcados,


enclavamientos y sistemas ATP/ATO, y tener la capacidad de diseñar de estos sistemas.


3


CE2
Entender el nuevo sistema de control de tráfico ferroviario europeo ERTMS (“European Rail Traffic


Management System”) y analizar los subsistemas que lo componen.
3


CE3
Aplicar los principios de análisis, diseño y desarrollo de sistemas ferroviarios cuya fiabilidad,


seguridad, disponibilidad y mantenibilidad (RAMS, “Reliability, Availability, Maintainabylity, Safety”).
3


CE4
Diseñar los sistemas informáticos y de comunicación para el control, integración, supervisión y


digitalización de los medios técnicos que permiten la operación del sistema ferroviario.
3


CE5


Optimizar el diseño de la señalización y el control del tráfico para mejorar la capacidad de transporte


mediante el uso de técnicas y herramientas avanzadas: diseño de marchas ATO, enrutamiento


automático y regulación de tráfico en líneas metropolitanas y de largo recorrido.


3


CE6
Comprender en profundidad la infraestructura ferroviaria desde el punto de vista de la ingeniería


civil, incluyendo la ingeniería de la vía.
3


CE7
Proyectar estaciones y terminales de carga, aplicado a ferrocarriles convencionales, metropolitanos y


de alta velocidad.
3


CE8


Analizar y diseñar los distintos elementos que componen la infraestructura de catenaria ferroviaria en


líneas convencionales, urbanas y de alta velocidad, incluyendo el cálculo de esfuerzos en dichos


elementos.


3


CE9
Calcular y diseñar la infraestructura eléctrica de ferrocarriles convencionales, metropolitanos y de alta


velocidad.
3


CE10


Entender los aspectos generales y detallados del material rodante y distinguir los elementos que lo


integran, así como comprender las normas por las que se rige su funcionamiento tanto desde el punto


de vista de la funcionalidad de los vehículos como en su constitución técnica, y en las relaciones con la


infraestructura y la señalización.


3


CE11


Discriminar las características propias del material rodante de servicios Metropolitanos, tranvías y


Cercanías y de los elementos que lo integran, y de las diferencias fundamentales, tanto desde el


punto de vista de su concepción y diseño como desde el punto de vista de su operación y


mantenimiento.


3


CE12
Aplicar de los principios generales de la tracción eléctrica a toda clase de trenes y su relación con los


servicios auxiliares de los mismos.
3


CE13


Comprender en profundidad el sistema de alta velocidad y especialmente de las peculiaridades


tecnológicas del material rodante de alta velocidad, así como de todas las características relevantes de


los subsistemas de alta velocidad y de los trenes empleados para servicios de viajeros de larga


distancia.


3


CE14


Calcular y diseñar la dinámica del material rodante ferroviario, integrando los conocimientos teóricos


con el uso de simuladores, que permitan estudiar la interacción con la vía e investigar las causas de


posibles accidentes para prevenirlos.


3


CE15
Discriminar los diferentes sistemas de freno, su funcionalidad, constitución y relacionarlos con la


señalización y los procedimientos operativos.
3


CE16
Planificar la oferta del servicio de transporte de viajeros y de mercancías, los horarios, la gestión de


trenes, y analizar su relación con la gestión de la capacidad de la infraestructura ferroviaria.
3


CE17


Desarrollar las habilidades directivas, tanto para el desarrollo de su trabajo como en el


establecimiento de relaciones personales, dentro y fuera de la organización, que pueden optimizar su


desempeño.


3


CE18 Conocer los modelos de gestión de RRHH en una empresa. 2


CE19


Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información


que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


1


CE20


Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un


ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto


integral de ingeniería de sistemas ferroviarios. 
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5.1.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


No procede. 


5.1.2 Procedimientos de coordinación docente horizontal y 
vertical del plan de estudios  


Al tratarse de un programa de un curso solo se precisa coordinación horizontal. 


La Coordinación entre las materias es responsabilidad del Director del Máster, asistido 
por los coordinadores de cada materia. Las principales funciones de esta coordinación, 
además de evitar solapes o lagunas de conocimiento y competencias, es la de armonizar 
las distintas actividades de los alumnos: horarios de clase, sesiones prácticas de aulas de 
ordenadores, sesiones prácticas en instalaciones de empresas colaboradoras, prácticas 
en empresa y exámenes. El Director del Máster mantiene reuniones periódicas (una 
antes de comenzar el curso y al menos una en cada semestre) con los coordinadores de 
la materia de cada curso. En dichas reuniones se presentan y discuten las guías docentes 
de cada materia para asegurar una adecuada coordinación horizontal. Además, dos 
veces al año ―al final del primer cuatrimestre y al final del segundo cuatrimestre ― se 
celebran las Juntas de calificación a las que asisten todos los profesores. En estas juntas 
no sólo se toman las decisiones finales sobre las calificaciones de los alumnos, sino que 
también se discuten todos los detalles relevantes de la marcha del curso.  


Coordinación de los Trabajos Fin de Máster y de la Práctica Profesional. Hay un 
profesor que coordina la dirección de todos los Trabajos Fin de Máster y las prácticas en 
empresa. Este profesor es el responsable de asignar trabajos y prácticas de calidad e 
interés a todos los alumnos, supervisar el desarrollo de los mismos, y calificarlos junto 
con el director del trabajo y el tutor de prácticas en la empresa.  
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INFORME DEL SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD SOBRE LA PROPUESTA 


DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL POR ADAPTACIÓN DE LA ADSCRIPCIÓN A LOS 


ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO  


 


Universidad solicitante Universidad Pontificia Comillas 


Centro/s Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI) 


 


Relación de títulos objeto de modificación no sustancial por adscripción de ámbito: 


RUCT Denominación del Título 
Rama de 


conocimiento 
Ámbito de conocimiento 


4310297 
Máster Universitario en Sistemas 
Ferroviarios  


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ingeniería Industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 
ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de navegación 


4310773 
Máster Universitario en Sector 
Eléctrico / the Electric Power 
Industry 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


 


De acuerdo a la disposición transitoria quinta sobre la adaptación de la adscripción a los ámbitos 


de conocimiento del RD 822/2021 de 28 de septiembre y siguiendo la indicaciones de la 


Secretaría General de Universidades del 4 de mayo de 2023, expresadas en los siguientes 


términos: la adscripción a un ámbito de conocimiento de los títulos universitarios oficiales de 


Grado y Máster puede tramitarse a través del procedimiento de modificación no sustancial 


previsto en los artículos 30 y 31 del citado Real Decreto, respetando lo establecido en el citado 


artículo 32 y los criterios generales establecidos por las agencias, en su caso. 


El Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad, siguiendo las instrucciones del 


“Protocolo para la solicitud de modificaciones no sustanciales de los planes de estudio de grado 


y máster” de ANECA emite un INFORME FAVORABLE considerando que dicha propuesta solo 


afecta a la adscripción del ámbito de conocimiento y a ningún otro aspecto sustancial o no 


sustancial de los títulos.   


 


 


En Madrid a 15 de octubre de 2023 


 


Juan Pedro Montañés Gómez 
Director del Servicio de Calidad y Prospectiva 
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ESCRITO DE ALEGACIONES EN RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 24-08-2020 A LA 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER EN SISTEMAS FERROVIARIOS 


 


OBSERVACIÓN A LA UNIVERSIDAD 


Se debe revisar el formulario de solicitud de modificación para comprobar que todos los cambios que se 


han efectuado en la Memoria se declaran en el mismo. Así, se detectan varios cambios especificados en 


los criterios 7 y 10, procedentes y en el sentido de las recomendaciones indicadas en el proceso de 


Renovación de la Acreditación (Exp. Nº 4310297) con fecha 13 de enero de 2019, que deben incluirse en 


el formulario de solicitud de modificación. 


No se han solicitado cambios específicos en los criterios 7 y 10 de la Memoria, por lo que creemos que 


este comentario se ha podido deber a un error. 


De igual modo, se han modificado las competencias básicas de la Materia 3 “Control, Supervisión y 


Digitalización” del módulo 1 “Señalización y Sistemas de Control”, sin haber reflejado el cambio en el 


Formulario de Modificación. 


Se corrige una errata detectada en la asociación de competencias básicas de la materia Control, 


Supervisión y Digitalización: Se asocia la CB4 en vez de la CB5 por ajustarse más a los contenidos 


desarrollados en la materia. 


Se incluye esta modificación en el formulario. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la materia 7 “Creación, organización y dirección de empresas” del módulo 4 “Gestión” la información 


contenida en el apartado de Observaciones no es coherente con la que aparece en el apartado 


“Sistemas de Evaluación” de la ficha de la materia. Se debe solventar este aspecto. 


Se elimina de la pestaña de Observaciones la referencia al Sistema de Evaluación anterior y que, por 


error, no se había eliminado. 


Se propone la modificación del nombre de la materia “Alta velocidad e Intercity” a “Alta velocidad”. 


También se propone la modificación de contenidos, eliminando los relativos “Tracción diésel”. Dado que 


la materia se centra exclusivamente en la “alta velocidad”, no se cubre completamente la competencia 


CE13 “Comprender en profundidad el sistema de alta velocidad y especialmente de las peculiaridades 


tecnológicas del material rodante de alta velocidad, así como de todas las características relevantes de 


los subsistemas de alta velocidad y de los trenes empleados para servicios de viajeros de larga distancia” 


en lo relativo a servicios de viajeros de larga distancia que no se enmarquen en la alta velocidad, que 


está únicamente asociada a esta materia. Se debe solventar este aspecto. 


Se modifica el nombre de la materia y pasa a denominarse “Alta velocidad y Larga Distancia”, y se vuelve 


a añadir los contenidos relacionados con Tracción-Diésel.  
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1. Descripción del Título  


Datos básicos 


Número de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo 


El máster se puede realizar a tiempo completo en un curso académico o a tiempo parcial en 2 
cursos académicos. 


Tiempo completo. Los alumnos a tiempo completo deben matricularse del 100% de los créditos 
necesarios para completar el Máster (60 créditos ECTS). 


Tiempo parcial. Los alumnos a tiempo parcial deben matricularse el primer año de entre el 50% 
y el 100% de los créditos sin contar el trabajo fin de máster ni la práctica profesional (o en su 
caso la ampliación del trabajo), es decir entre 24 y 48 créditos ECTS. El segundo año deberán 
matricularse de la totalidad de los créditos no matriculados el primer año. 


Normativa de permanencia 


Según se establece en el Artículo 92 del Reglamento General de la Universidad Pontificia 
Comillas, la permanencia del estudiante sólo está condicionada por su aptitud, 
aprovechamiento personal y cumplimiento de sus deberes universitarios. En consecuencia, al 
final de cada curso se puede perder la condición de alumno por bajo rendimiento académico 
según se establece en el citado artículo y en las normas de la Escuela. 


Para ser considerado alumno ordinario de Máster, se deberá formalizar la matrícula de, al 
menos, 24 créditos ECTS de dicho programa sin contar los créditos asignados al trabajo fin de 
máster ni la práctica profesional (o en su caso la ampliación del trabajo fin de máster). Si el 
número de créditos pendientes para finalizar el Máster fuera menor de 24 ECTS, el alumno 
deberá matricularse de la totalidad de los créditos pendientes. Excepcionalmente el Director de 
la Escuela podrá dispensar del cumplimiento de esta norma. 


Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo  


El máster se impartirá en castellano. Ocasionalmente se podrán impartir conferencias en inglés, 
para facilitar la participación en el Máster de profesores visitantes. 
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2. Justificación 


Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de Títulos de características 
similares. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI) de la Universidad Pontificia Comillas 
lleva más de 100 años impartiendo títulos del área de la Ingeniería, principalmente en el área 
de la Ingeniería Industrial.  


Desde el curso académico 2002-03, la Universidad Pontificia Comillas imparte una titulación de 
máster en el ámbito de la Ingeniería Ferroviaria. Hasta el curso académico 2007-2008 se 
impartió como título propio de la Universidad Pontificia Comillas, denominado Máster en 
Sistemas Ferroviarios, de un curso académico y 500 horas lectivas más Trabajo Fin de Máster. 
Desde el curso 2008-2009 se imparte el título oficial de Máster Universitario en Sistemas 
Ferroviarios en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI), de un curso académico y 60 
créditos ECTS, incluidos 12 créditos ECTS de la asignatura de Práctica Profesional y Trabajo Fin 
de Máster. En los últimos 3 años el número medio de alumnos egresados por curso ha sido de 
19. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés para la sociedad.  


Los futuros egresados del Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios, al igual que los 
titulados del programa actual, cuentan con un amplio respaldo empresarial y social, lo que les 
permite una inserción profesional rápida y de calidad.  


Existe una necesidad de formación superior específica en el sector ferroviario. Es un sector 
multidisciplinar, sin tradición de estudios directamente diseñados para él en las escuelas de 
ingeniería españolas. Las diversas actividades están cubiertas por ingenieros de caminos, 
industriales, telecomunicaciones, informática, licenciados en física, etc., y también por 
profesionales sin titulación.  En los últimos años se ha producido en España una fuerte inversión 
en infraestructuras ferroviarias, principalmente en líneas de alta velocidad, metropolitanos y 
tranvías, con la consiguiente demanda de profesionales cualificados tanto para las fases de 
construcción de infraestructuras y material rodante como para la explotación y el 
mantenimiento de los mismos. Este periodo ha coincidido con un cambio tecnológico 
importante en el sector ferroviario, ligado al aumento de velocidad de los trenes, el aumento 
de demanda y capacidad de transporte de las líneas y el empleo de tecnologías de 
comunicaciones inalámbricas en el control de los trenes y su seguridad (ETCS en líneas de alta 
velocidad y CBTC en líneas metropolitanas).  


Además, ya ha comenzado en España el proceso de liberalización del transporte ferroviario, 
que supone cambios substanciales tanto en el modelo normativo como en el modelo de 
negocio de los distintos agentes y en los procedimientos de planificación y gestión del tráfico. 
Esto no sólo atraerá a nuevas empresas con necesidades de personal bien formado, sino que 
además la formación especializada será un requisito, impuesto por criterios de calidad, a las 
nuevas empresas que se incorporen al negocio ferroviario. 
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Actualmente se está impulsando el nuevo modelo concesional público-privado en la 
construcción y explotación de líneas ferroviarias, que requiere actualizar el modelo de negocio 
y el papel de los distintos agentes en la explotación y mantenimiento de infraestructuras y 
trenes. 


Como resultado de la inversión realizada en España en los últimos años, las empresas 
ferroviarias españolas han dado un salto cualitativo en tecnología, situándose en una posición 
de liderazgo internacional (como en desarrollo del sistema europeo de interoperabilidad 
ferroviaria ERTMS). Este hecho propicia que exista una demanda de profesionales 
especializados en el transporte ferroviario, no solo destinados al mantenimiento y explotación 
de las líneas ferroviarias construidas en España, sino para participar en el desarrollo de 
proyectos de construcción y explotación de líneas en el extranjero, incluyendo la fabricación de 
trenes. Ejemplos de esta internacionalización son el proyecto de construcción de la línea de alta 
velocidad La Meca – Medina en Arabia Saudí (en el que participan varias empresas 
colaboradoras del Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios), proyectos en Turquía, en 
Rusia, Brasil, Singapur, etc. 


El Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios introduce al alumno en todas y cada una de las 
principales líneas de trabajo (o de negocio) del sector ferroviario, pero integrando además las 
enseñanzas para formar profesionales que comprendan el sistema en su conjunto. Es un tipo de 
formación integral que resulta muy difícil de alcanzar de otro modo, incluso para personas con 
amplia experiencia profesional en el sector.  


Desde el punto de vista profesional el Máster es un elemento de formación de alto valor para 
las empresas, lo que se evidencia por la participación de muchas empresas relevantes del 
Sector como entidades colaboradoras. Las empresas colaboran en el diseño y actualización de 
los contenidos, proporcionan profesorado especializado, ceden sus instalaciones para la 
realización de sesiones prácticas, ofrecen prácticas profesionales a los alumnos, colaboran en la 
dirección de trabajos fin de máster, y contratan a la gran mayoría de los egresados. La lista 
actual de empresas o entidades colaboradoras es: 


 ADIF 


 Alston 


 Altran 


 Ardanuy Ingeniería 


 Asociación de Ingenieros del ICAI 


 Bombardier 


 CETREN 


 DIMETRONIC Signals 


 Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya (FGC) 


 Fundación de los Ferrocarriles Españoles 
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 Indra 


 INECO-TIFSA 


 Knorr-Bremse 


 Metro de Madrid 


 Metro Ligero Oeste (MLO) 


 MSC Software 


 Renfe Operadora 


 SEMI 


 SEPSA 


 SIEMENS 


 Talgo 


 Telvent 


 Thales 


En los últimos años se han firmado dos nuevos convenios de colaboración Universidad-Empresa 
que muestra el interés del sector en el máster. En 2011 se firmó un Convenio Específico de 
Colaboración entre Renfe-Operadora y la Universidad Pontificia Comillas para actividades de 
formación, que incluye la cesión de talleres de RENFE de mantenimiento de material móvil para 
la realización de sesiones prácticas de asignaturas del Máster Universitario en Sistemas 
Ferroviarios. También en 2011 Metro Ligero Oeste ha firmado un Convenio de Colaboración 
Educativa con la Universidad Pontificia Comillas. Metro Ligero oferta al comienzo de curso una 
beca para cursar el Máster, que incluye la realización de la práctica profesional en dicha 
empresa. 


Existencia de referentes nacionales e internacionales 


Tanto en el contexto nacional como en el internacional hay iniciativas similares –relativamente 
recientes- que sugieren un interés creciente de esta área de conocimiento en el postgrado. En 
España los programas de postgrado en ingeniería ferroviaria son títulos propios de las 
instituciones que las imparten, por lo que el Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios de 
ICAI es el único máster universitario desde su creación en 2008. 


Nacionales 


La Escola Politècnica Superior d'Enginyeria de Vilanova i la Geltrú (UPC) imparte desde 2010 un 
título propio de Máster de 60 ECTS, “Sistemas Ferroviarios y Tracción Eléctrica” en modalidad 
presencial viernes y sábados. El programa es similar, con módulos centrados en el vehículo, 
operación, electrificación, y señalización y gestión del tráfico. 
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En el año 2007 se creó el “Máster en proyecto, construcción y mantenimiento de 
Infraestructuras e Instalaciones de líneas ferroviarias”, liderado por Estructuralia y la 
Universidad Politécnica de Cataluña, como título propio on-line. Se estructura como dos 
programas de especialista, uno de Construcción y otro de Mantenimiento (si se siguen ambos 
se obtiene el título de máster).  


La UNED imparte desde 2007 el título propio de “Experto universitario en Ingeniería 
Ferroviaria”, de 25 créditos ECTS, estructurado en Infraestructura, Instalaciones, Material Móvil 
y Operación y Mantenimiento.  


La Fundación de los Ferrocarriles Españoles imparte desde hace 24 años el Curso General de 
Transportes Terrestres, que actualmente consta de 250 horas lectivas (30 créditos ECTS). 


Internacionales 


Francia (y Canadá): ICAM Ècole d’Egineurs Toulouse-Nantes-Lille, y Ècole Polytechnique 
Montreal, “Mastere specialise en genie ferroviaire” (Master in Railway Engineering), de un año 
de duración. Cuenta con la colaboración de la multinacional ferroviaria Bombardier. 


Reino Unido: en la Universidad de Newcastle aparecen tres cursos como “Courses in Railways”, 
que son “Management”, “Economics” y “Planning”. Cada curso se puede tomar por separado, 
se pueden tomar los tres en bloque, y además este bloque forma parte de tres programas de 
máster distintos: “Transport and business management”, “Transport engineering and 
operations”, y “Transport planning and policy”.  


En la Universidad de Birmingham se imparte el máster “Railway Systems Engineering and 
Integration”, con contenidos generales muy similares a los de nuestro programa.  


En el Imperial Collage de Londres hay un máster de 12 meses de duración “MSc Course in 
Transport” que incluye módulos de ingeniería de transporte como de planificación y economía 
(no solo ferroviario). 


La Queensland University of Technology de Brisbaine, Australia, imparte un máster on-line de 4 
años de duración diseñado para alumnos a tiempo parcial, el “Master of Engineering (Railway 
Infrastructure)”, centrado en ingeniería civil ferroviaria. 


 


 


Títulos novedosos.  


El actual Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios se imparte desde 2008, por lo que no es 
un título nuevo de ICAI. Sin embargo, continúa siendo el único programa oficial español 
especializado en ingeniería ferroviaria. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


El nuevo plan de estudios del Máster en Sistemas Ferroviarios se ha confeccionado a partir de la 
experiencia obtenida del título en vigor desde el año 2008 (4 promociones), con el objetivo de 
mejorar su calidad y adaptarlo a las necesidades de la industria ferroviaria española. Para 
definir el nuevo plan de estudios se ha recabado información por tres vías diferentes: 


Entrevistas con alumnos 


Reuniones con profesionales de reconocido prestigio del sector ferroviario 


Comisiones de seguimiento del Máster 


Entrevistas con alumnos. El intercambio de opiniones con los alumnos es constante y los 
medios diversos: a través de los profesores, los tutores y mediante encuestas. Todos los años se 
realizan encuestas de valoración del máster y de satisfacción de los estudiantes egresados. 


Reuniones con profesionales del sector. Se ha tenido en cuenta la opinión de los profesionales 
del sector ferroviario representantes de las empresas colaboradoras en el máster. Esta relación 
con el entorno industrial y empresarial se ve facilitada debido a que la mayoría del profesorado 
lo constituyen profesionales de reconocido prestigio del sector ferroviario, y que a su vez 
dirigen la mayor parte de los trabajos fin de máster a los alumnos. 


Por otro lado, los departamentos de recursos humanos de las empresas colaboradoras del 
máster ofertan prácticas profesionales a los alumnos, y empleo a los egresados. Esta 
información proporcionada por los empleadores es imprescindible para acercar el plan de 
estudios a las necesidades reales del sector ferroviario español, incidiendo en los aspectos 
tecnológicos y organizativos actuales en los que existe demanda. 


Comisiones de seguimiento. El nuevo plan de estudios ha sido realizado a partir de las 
reuniones semestrales mantenidas por la Comisión de Seguimiento del actual Máster 
Universitario en Sistemas Ferroviarios. En estas reuniones de seguimiento y evaluación se 
plantean las acciones de mejora, que han motivado los cambios introducidos en el plan de 
estudios del máster. El nuevo plan de estudios fue presentado para su discusión en la reunión 
de la comisión de seguimiento celebrada el 19 de noviembre de 2012, compuesta por la 
Dirección de la Escuela, Jefe de Estudios de Postgrado, Directores de másteres universitarios, 
representante del personal de administración y servicios y alumnos delegados. Se redactó la 
correspondiente acta. 


El plan de estudios fue finalmente aprobado por los órganos colegiados y de gobierno 
competentes: Junta de Escuela, Claustro de Escuela y finalmente por la Junta de Gobierno de la 
Universidad. En estos órganos están representados los profesores y los alumnos.  
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2.1   Justificación de las modificaciones propuestas 
 
 


1) Introducción 


El Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios proporciona formación en ingeniería 
ferroviaria en sus distintas áreas de conocimiento: obra civil y estaciones, señalización y 
sistemas de control, material rodante, infraestructura y gestión. 


El máster se imparte como título propio de Comillas desde 2002 y como título oficial desde 
2007. La mayor parte de los estudiantes simultanean las clases presenciales (en horario de 
tarde) con sus prácticas profesionales y el trabajo fin de máster. 


El claustro de profesores se compone de profesionales en  activo del sector ferroviario y de 
profesores de dedicación exclusiva que investigan en el sector ferroviario.  


Colaboran con el máster 23 empresas del sector: fabricantes de trenes y sistemas, 
ingenierías, administradoras ferroviarias y operadoras (Renfe, ADIF, Metro de Madrid, 
Metro Ligero Oeste, INECO, FGC, Talgo, Alstom, Bombardier, Dimetronic, Telvent, etc.). 
Estas empresas aportan profesorado especializado, sesiones prácticas en instalaciones 
reales y prácticas profesionales. 


2) Identificación de puntos de mejora 


1. Permitir que el estudiante, en función de su perfil y experiencia profesional en el 
sector ferroviario, pueda elegir entre realizar prácticas profesionales o profundizar 
en el trabajo fin de máster. 


2. Crear optatividad en el área de gestión, creando un itinerario específico de 
dirección que pueda atraer al máster a un perfil de alumno con mayor experiencia 
en el sector. 


3) Posibles acciones y propuesta de modificación del plan de estudios 


Se han propuesto las siguientes acciones de mejora: 


1. Dividir la asignatura de “Práctica Profesional y Trabajo Fin de Máster” (12 ECTS) en 
dos asignaturas independientes: “Práctica Profesional” y “Trabajo Fin de Máster”, 
cada una de ellas de 6 créditos ECTS.  


2. Introducir optatividad en el programa.  


a. Los alumnos eligen entre “Práctica Profesional” (6 ECTS) o una nueva 
asignatura de “Ampliación del Trabajo Fin de Máster” (6 ECTS), según el 
perfil del alumno y sus preferencias personales. 


b. Declarar como asignaturas optativas “Regulación y Economía del Sector 
Ferroviario” (3 ECTS), “Gestión de procesos y seguridad de personas y 
bienes” (3 ECTS) y “Gestión de la energía y de los recursos del operador” (3 
ECTS) para crear el itinerario de “Gestión y Explotación”. 


c. Ofrecer dos nuevas asignaturas optativas: “Creación, organización y 
dirección de Empresas” (6 ECTS) y “Dirección de Proyectos” (3 ECTS). Estas 
asignaturas forman el itinerario “Dirección”. 


3. La asignatura “Habilidades directivas y recursos humanos” (3 ECTS) se divide en 
dos asignaturas: “Habilidades directivas y recursos humanos” (2 ECTS) y “Ética” (1 
ECTS). Este cambio está dirigido a subrayar la importancia de la ética empresarial C
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como asignatura independiente. 


En la tabla adjunta (siguiente página) se resumen los cambios necesarios en el plan de 
estudios para poder implantar las acciones propuestas. 
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ASIGNATURAS ECTS CARÁCTER ASIGNATURAS OBLIGATORIAS (45 ECTS) ECTS CARÁCTER 


Señalización Ferroviaria 3 Obligatoria Señalización Ferroviaria 3 Obligatoria


Normativa ERTMS y RAMS 3 Obligatoria Normativa ERTMS y RAMS 3 Obligatoria


Sistemas de control y supervisión 3 Obligatoria Sistemas de control y supervisión 3 Obligatoria


Sistemas avanzados de diseño y control de tráfico 3 Obligatoria Sistemas avanzados de diseño y control de tráfico 3 Obligatoria


Obra civil y Estaciones 3 Obligatoria Obra civil y Estaciones 3 Obligatoria


Mecánica de catenaria 3 Obligatoria Mecánica de catenaria 3 Obligatoria


Electrificación 3 Obligatoria Electrificación 3 Obligatoria


Elementos del material rodante 3 Obligatoria Elementos del material rodante 3 Obligatoria


Ferrocarriles metropolitanos, urbanos y de cercanías 3 Obligatoria Ferrocarriles metropolitanos, urbanos y de cercanías 3 Obligatoria


Alta Velocidad e Intercity 3 Obligatoria Alta Velocidad e Intercity 3 Obligatoria


Dinámica de material rodante y freno 3 Obligatoria Dinámica de material rodante y freno 3 Obligatoria


Planificación y programación 3 Obligatoria Planificación y programación 3 Obligatoria


Habilidades directivas y recursos humanos 3 Obligatoria Habilidades directivas y recursos humanos 2 Obligatoria


Regulación y economía del sector ferroviario 3 Obligatoria Ética 1 Obligatoria


Gestión de procesos y seguridad de personas y bienes 3 Obligatoria Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo fin de máster


Gestión de la energía y de los recursos del operador 3 Obligatoria ASIGNATURAS OPTATIVAS (15 ECTS) ECTS CARÁCTER 


Práctica profesional y Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo fin de máster Regulación y economía del sector ferroviario 3 Optativa


60 Gestión de procesos y seguridad de personas y bienes 3 Optativa


Gestión de la energía y de los recursos del operador 3 Optativa


Creación, Organización y Dirección de Empresas 6 Optativa


Dirección de proyectos 3 Optativa


Práctica Profesional 6 Optativa


Ampliación del Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo fin de máster


60


Plan de estudios actual


Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios 


Plan de estudios propuesto


Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios 
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3. Competencias 


En la sección 5.1.1.2 se presenta una visión general de la cobertura de competencias 
aquí descritas. 


Competencias básicas y generales 


El máster está concebido como un título de máster profesionalizante en el área de la 
ingeniería, habiendo adquirido las competencias asociadas al nivel 3 del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 


Competencias específicas  


En el contexto del Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios, estas competencias 
básicas se concretan y complementan con las competencias específicas del Máster. En 
el criterio 3.3 se listan las competencias específicas cubiertas por las materias 
obligatorias. En la sección 5.2.1 se encuentran las competencias específicas asociadas a 
las materias optativas. 
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		España












6.2 Otros recursos humanos disponibles 


En la tabla adjunta se indican los recursos humanos específicos asignados a la gestión 


del Máster. Además de éstos, el Máster cuenta con el apoyo de los Servicios Generales 


de la Universidad que dan cobertura a todas las titulaciones de Comillas. 


 


Función  
Dedicación al 


título  
Perfil Dedicación 


Dirección del máster: coordinación 


académica y gestión del programa 
20% Profesor 


Tiempo 


completo 


Información a los interesados y 


tramitación de las solicitudes 


25% 
Oficial 


Administrativo 


Tiempo 


completo  
Horarios y gestión de las aulas 


Secretaría y Administración 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 


la no discriminación de personas con discapacidad 


La Junta de Gobierno de la universidad, en la sesión celebrada el 28 de marzo de 2011, 


aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” con el siguiente 


texto: 


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y 


compromisos, recogidos en el Título Preliminar de los Estatutos Generales de la 


Universidad, velará para que en todas sus normas y actuaciones no se produzca 


discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 


religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, 


enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 


orientando la actividad universitaria hacia el respeto de los derechos humanos, el 


progreso social, la cultura de la paz, el respeto al medio ambiente y el desarrollo 


sostenible. 


La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer 


los procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir las 


conductas o situaciones que resulten contrarias a cualquiera de los derechos 


fundamentales y procurará una presencia equilibrada de varones y mujeres en 


todos sus órganos de decisión.” 
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Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad, fue la creación, 


en julio de 2009, del Comité de Igualdad, dirigido a velar por la igualdad entre todos los 


trabajadores de la Universidad a fin de que no exista discriminación de ningún tipo 


incluyendo los procesos de contratación. 
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6. Personal académico 


Los datos sobre el personal académico que se presentan en este apartado corresponden 
al profesorado que actualmente está impartiendo el Máster Universitario en Sistemas 
Ferroviarios.  


6.1 Personal académico disponible 


El claustro de profesores se compone de 52 profesores.  


El actual claustro de profesores del Máster Universitario en Sistemas Ferroviarios está 
compuesto de profesores a tiempo completo a la Universidad, la mayoría ingenieros 
industriales, y también de profesionales del sector ferroviario de distinto ámbito. De los 
52 profesores que componen el claustro del Máster, 26 tienen el grado de Doctor (50%), 
en su mayoría Doctor Ingeniero. 


En cada asignatura hay uno o dos profesores responsables de la misma, encargados de 
la presentación de los contenidos, la coordinación y la evaluación. Además, puede haber 
profesores colaboradores encargados de: 


• impartir sesiones prácticas en instalaciones ferroviarias o en aulas de 
ordenadores. 


• presentar en clase casos de estudio basados en aplicaciones y problemas reales. 


La distribución de los profesores según su área de conocimiento y dedicación es la 
siguiente: 


Ámbito Docente de los profesores con 
dedicación Exclusiva 


Nº de 
Profesores 


Señalización Ferroviaria y Sistemas de Control 5 (46%) 


Infraestructura Ferroviaria 3 (27%) 


Gestión y Economía 2 (18%) 


Derecho 1 (9%) 


Ámbito Profesional de los profesores a 
dedicación parcial 


Nº de 
Profesores 


Señalización Ferroviaria y Sistemas de Control 9 (22%) 


Material Rodante Ferroviario 10 (24%) 


Infraestructura Ferroviaria 7 (17%) 


Gestión y operación del Ferrocarril 13 (32%) 


Ética y Habilidades Directivas 2 (5%) 


A continuación, se presenta una tabla con el personal académico actual relacionado con 
las materias del máster en cuanto a su categoría, experiencia docente e investigadora, 
y las asignaturas que imparten.
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Dedicación Departamento Titulación Categoría Acreditación 
Años 
exp. 


Docente 


Ámbito 
docente 


Años 
experiencia 


Investigadora 
Prof. 


(Exclusiva) o 
Profesional 


(Prof. Parcial) 


Ámbito 
Investigador 


(Prof. 
Exclusiva) o 
Profesional 


(Prof. Parcial) 


Asignatura 


Dedicación 
al título en 


% (Prof. 
Exclusiva) 


Exclusiva 
Ingeniería 
Mecánica 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Ordinario 


ACAP 24 
Mecánica. 


Señalización 
Ferroviaria 


29 


Señalización 
Ferroviaria. 
Gestión del 


tráfico 


Diseño de la 
operación del 
tráfico/TFM 


24% 


Exclusiva 
Ingeniería 
Eléctrica 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Ordinario 


ACAP 29 
Electrotecnia. 
Electrificación 


Ferroviaria 
29 


Electrotecnia. 
Electrificación 


Ferroviaria 
Electrificación 6% 


Exclusiva 
Ingeniería 
Mecánica 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Agregado 


ACAP 24 


Resistencia 
de Materiales. 
Catenaria de 


FFCC 


22 
Mecánica de 
Catenaria de 


FFCC 


Mecánica de 
catenaria 


27% 


Exclusiva 
 Telemática y 
Computación 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Agregado 


ACAP 23 
Programación. 
Señalización 
Ferroviaria 


25 


Señalización 
Ferroviaria. 
Gestión del 


tráfico 


Diseño de la 
operación del 
tráfico 


24% 


Exclusiva 
Organización 
Industrial 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Agregado 


ACAP 21 
Gestión de 
proyectos 


27 
Investigación 


operativa. 
Logística 


Dirección de 
Proyectos 


44% 


C
SV


: 3
79


25
80


28
67


34
79


25
89


82
03


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Exclusiva 
 Telemática y 
Computación 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Adjunto 


ACAP 21 
Programación. 


ERTMS. 
RAMS 


29 


RAMS. 
Desarrollo de 
sistemas de 
seguridad 


Normativa 
ERTMS y 
RAMS 


18% 


Exclusiva 
 Ingeniería 
Mecánica 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Adjunto 


ACAP 10 


Resistencia 
de Materiales. 
Catenaria de 


FFCC 


15 
Mecánica de 
Catenaria de 


FFCC 


Mecánica de 
catenaria 


12% 


Exclusiva 
 Telemática y 
Computación 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Adjunto 


ACAP 32 


Electrónica 
Industrial. 
Control 


Sistemas 
FFCC 


20 


Electrónica 
Industrial. 
Control 


Sistemas FFCC 


Control, 
Supervisión y 
Digitalización 


24% 


Exclusiva 
Organización 
Industrial 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Propio 
Adjunto 


ACAP 22 


Gestión de 
producción. 
Economía y 


empresa 


28 


Gestión de 
producción. 
Economía y 


empresa 


Creación, 
organización y 
dirección de 
empresas 


44% 


Exclusiva 
 Derecho 
Privado 


Dr. en Derecho 
Col. 
Asistente - 
Dtor 


ACAP 31 Derecho 26 
Regulación 


Medioambiental 


Regulación y 
economía del 
sector 
ferroviario 


6% 


Exclusiva 
 Telemática y 
Computación 


Dr. Ingeniero 
Industrial 


Col. 
Asistente - 
Dtor 


  3 
Programación. 


Regulación 
Ferroviaria 


7 


 Regulación 
Ferroviaria. 


Simulación de 
trenes 


Diseño de la 
operación del 
tráfico 


6% 


Parcial 
ICADE Business 
School 


Doctor en Economía 
Col. 
Asociado - 
Dtor 


  20 
Ética y 


Habilidades 
Directivas 


33 
Ética y 


Habilidades 
Directivas 


Habilidades 
directivas y 
recursos 
humanos 
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Parcial 
Organización 
Industrial 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales  


Col. 
Asociado - 
Dtor 


  27 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
39 


Material 
Rodante 


Ferroviario 
Alta velocidad   


Parcial 
Ingeniería 
Mecánica 


Doctor Ingeniero 
Industrial  


Col. 
Asociado - 
Dtor 


  17 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
26 


Material 
Rodante 


Ferroviario 


Dinámica de 
material 
rodante y freno 


  


Parcial 
Electrónica, 
Automática y 
Comunicaciones 


Doctor Ingeniero 
Naval  


Col. 
Asociado - 
Dtor 


  18 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


34 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Normativa 
ERTMS y 
RAMS 


  


Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Doctor en Ingeniería 
Col. 
Asociado - 
Dtor 


  14 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
33 


Material 
Rodante 


Ferroviario 


Dinámica de 
material 
rodante y freno 


  


Parcial 
 Organización 
Industrial 


Doctor en Medicina 
y Cirugía  


Col. 
Asociado - 
Dtor 


  25 
Ética y 


Habilidades 
Directivas 


36 
Ética y 


Habilidades 
Directivas 


Ética   


Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Doctor Ingeniero 
Industrial  


Col. 
Asociado - 
Dtor 


  8 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
21 


Material 
Rodante 


Ferroviario 
Alta velocidad   


Parcial 
 Ingeniería 
Eléctrica 


Doctor Ingeniero 
Industrial e 
Informatica 


Col. 
Asociado - 
Dtor 


  20 
Infraestructura 


Ferroviaria 
20 


Infraestructura 
Ferroviaria 


Electrificación   


C
SV


: 3
79


25
80


28
67


34
79


25
89


82
03


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Doctor en Ingeniería 
Col. 
Asociado - 
Dtor 


  24 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


43 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Gestión de 
procesos y 
seguridad de 
personas y 
bienes 


  


Parcial 
Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniero 
Aeronáutico  


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  19 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
23 


Material 
Rodante 


Ferroviario 
Alta velocidad   


Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  0 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
17 


Material 
Rodante 


Ferroviario 


Elementos del 
Material 
Rodante 


  


Parcial 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería (ICAI) 


Ingeniero de 
Caminos, Canales y 
Puertos 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  22 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


39 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Movilidad 
sostenible, 
gestión de 
energía y 
recursos 


  


Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniero de 
Caminos, Canales y 
Puertos  


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  2 
Infraestructura 


Ferroviaria 
22 


Infraestructura 
Ferroviaria 


Obra Civil y 
Estaciones 


  


Parcial 
 Ingeniería 
Eléctrica 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  22 
Infraestructura 


Ferroviaria 
23 


Infraestructura 
Ferroviaria 


Mecánica de 
catenaria 


  


Parcial 
Organización 
Industrial 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  14 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


21 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Movilidad 
sostenible, 
gestión de 
energía y 
recursos 
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Parcial 
Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniero Industrial 
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  17 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
33 


Material 
Rodante 


Ferroviario 


Dinámica de 
material 
rodante y freno 


  


Parcial 
Telemática y 
Computación 


Ingeniero Industrial 
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  13 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


21 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Señalización 
Ferroviaria 


  


Parcial 
Organización 
Industrial 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  19 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


29 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Regulación y 
economía del 
sector 
ferroviario 


  


Parcial 
Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniero de 
Caminos, Canales y 
Puertos 
Especialidad 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  16 
Infraestructura 


Ferroviaria 
30 


Infraestructura 
Ferroviaria 


Obra Civil y 
Estaciones 


  


Parcial 
Ingeniería 
Eléctrica 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  0 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


14 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Diseño de la 
operación del 
tráfico 


  


Parcial 
 Electrónica, 
Automática y 
Comunicaciones 


Ingeniero Industrial 
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  17 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


25 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Control, 
Supervisión y 
Digitalización 


  


Parcial 
 Ingeniería 
Eléctrica 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  11 
Infraestructura 


Ferroviaria 
21 


Infraestructura 
Ferroviaria 


Electrificación   
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Parcial 
 Organización 
Industrial 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  12 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


25 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Habilidades 
directivas y 
recursos 
humanos 


  


Parcial 
 Organización 
Industrial 


Ingeniero de 
Caminos, Canales y 
Puertos 
Especialidad 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  5 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


38 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Regulación y 
economía del 
sector 
ferroviario 


  


Parcial 
 Telemática y 
Computación 


Ingeniero Industrial 
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  16 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


24 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Diseño de la 
operación del 
tráfico 


  


Parcial 
 Organización 
Industrial 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  4 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


14 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Normativa 
ERTMS y 
RAMS 


  


Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniero Mecánico 
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  1 
Infraestructura 


Ferroviaria 
13 


Infraestructura 
Ferroviaria 


Mecánica de 
catenaria 


  


Parcial 
 Organización 
Industrial 


Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  6 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


25 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Gestión de 
procesos y 
seguridad de 
personas y 
bienes 


  


Parcial 
 Organización 
Industrial 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 
Sección 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  20 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


21 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Planificación y 
programación 
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Parcial 
 Ingeniería 
Eléctrica 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  10 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
25 


Material 
Rodante 


Ferroviario 


Ferrocarriles 
metropolitanos, 
urbanos y de 
cercanías 


  


Parcial 
 Electrónica, 
Automática y 
Comunicaciones 


Ingeniero de 
Telecomunicaciones 


Col. 
Asociado - 
Ldo 


  1 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


11 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Control, 
Supervisión y 
Digitalización 


  


Parcial 
 Organización 
Industrial 


Ingeniero Industrial  
Col. 
Asociado - 
Ldo 


  3 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


18 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Gestión de 
procesos y 
seguridad de 
personas y 
bienes 


  


Parcial 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería (ICAI) 


Doctor Ingeniero 
Industrial 


Colaborador 
de Máster 


  10 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
23 


Material 
Rodante 


Ferroviario 


Dinámica de 
material 
rodante y freno 


  


Parcial 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería (ICAI) 


Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas  


Colaborador 
de Máster 


  17 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


36 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Planificación y 
programación 


  


Parcial 
Organización 
Industrial 


Doctor Ingeniero 
Industrial 


Colaborador 
de Máster 


  8 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


10 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Movilidad 
sostenible, 
gestión de 
energía y 
recursos 


  


C
SV


: 3
79


25
80


28
67


34
79


25
89


82
03


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Parcial 
 Telemática y 
Computación 


Ingeniero de 
Telecomunicaciones 


Colaborador 
de Máster 


  4 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


12 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Normativa 
ERTMS y 
RAMS 


  


Parcial 
 Organización 
Industrial 


Doctor Ingeniero de 
Telecomunicación 


Colaborador 
de Máster 


  10 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


27 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Gestión de 
procesos y 
seguridad de 
personas y 
bienes 


  


Parcial 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería (ICAI) 


Doctor en Ciencias 
Económicas  


Colaborador 
de Máster 


  21 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


37 
Gestión y 


operación del 
Ferrocarril 


Movilidad 
sostenible, 
gestión de 
energía y 
recursos 


  


Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Doctor en Ingeniería 
Colaborador 
de Máster 


  11 
Material 
Rodante 


Ferroviario 
35 


Material 
Rodante 


Ferroviario 


Ferrocarriles 
metropolitanos, 
urbanos y de 
cercanías 


  


Parcial 
 Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniero Industrial 
Colaborador 
de Máster 


  20 
Infraestructura 


Ferroviaria 
21 


Infraestructura 
Ferroviaria 


Mecánica de 
catenaria 


  


Parcial 
Instituto de 
Investigación 
Tecnológica 


Doctor of 
Philosophy 


Profesor 
Invitado 


  28 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


30 


Señalización 
Ferroviaria y 
Sistemas de 


Control 


Diseño de la 
operación del 
tráfico 
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Cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional como 
para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas 


En el apartado anterior se ha expuesto el cuadro de profesores colaboradores con 
dedicación parcial a la universidad (41) cuya actividad principal está relacionada con el 
ejercicio profesional en el sector ferroviario. Estos profesores son adecuados por su 
experiencia profesional en el sector para dirigir los Trabajo Fin de Máster y las prácticas 
profesionales en sus propias empresas. Las empresas en las que estos profesores 
desarrollan su actividad profesional son las siguientes: AECOM, ADIF, Alstom, 
Bombardier, CAF, CAF Signalling, CEDEX, INECO, Knorr-Bremse, Metro de Madrid, Metro 
Ligero Oeste, Renfe Operadora, Schneider, Talgo, Siemens. 


A los anteriores profesores cabe añadir otros profesionales de las empresas 
colaboradoras del Máster con las que se ha firmado convenios de cooperación 
educativa: Alstom, Bombardier, Expleo, Idom, Ikos, Ingeniería y Técnica del Transporte 
TRIA S.A., Indra, Thales, en su mayoría ingenieros, que también participan en la dirección 
de Trabajos Fin de Máster y prácticas profesionales. 
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7. Recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


Para el desarrollo del Máster se ponen a su disposición las infraestructuras y 


equipamiento de la Universidad y los específicos de la ETS de Ingeniería ICAI para los 


estudios de postgrado. 


La Universidad Pontificia Comillas cuenta con: 


* Biblioteca actualizada permanentemente en relación con las necesidades 


formativas de las diferentes titulaciones que se imparten en la Universidad. 


* Sala de Revistas en la que se pueden consultar la documentación más 


actualizada derivada de las diferentes suscripciones de la que la Universidad es 


titular. 


* Acceso electrónico a las bases de datos contratadas por Comillas, entre las que 


se encuentran las de las revistas científicas más importantes de las diferentes 


áreas de conocimiento del Máster. 


* Empleo de la Plataforma y Portal de Recursos de la Universidad, herramientas 


informáticas diseñadas con una clara vocación docente para facilitar el 


aprendizaje de los alumnos. 


La ETS de Ingeniería ICAI es el centro en el que se imparte el programa y cuenta con las 


siguientes infraestructuras y equipamientos: 


* Aulas específicas para los estudiantes de postgrado dotadas de pizarra, 


ordenador, cañón de proyección y la posibilidad de utilizar todos los medios 


audiovisuales que la actividad docente requiera. Estas aulas han sido diseñadas 


específicamente para favorecer la participación activa de los alumnos: 40 


puestos distribuidos en 4 hileras a diferentes alturas.  


* Puntos de biblioteca tipo CRAI para facilitar a los alumnos del programa el 


acceso directo a la bibliografía básica de las diferentes materias que componen 


el programa. También se cuenta con un servicio de préstamo de libros que 


pone a disposición de alumno fuentes que se encuentran en otras sedes de la 


Universidad. 


* Salas de trabajo para el desarrollo de los trabajos en grupo. Cada una de estas 


salas están dotadas de recursos informáticos, y su horario de apertura se 


extiende a todo el fin de semana. 


* Conexión wifi a Internet en todas las dependencias del centro. 
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La Escuela también dispone de 9 aulas de informática dotadas con ordenadores con 


una capacidad total de 250 puestos. El Máster utilizará estas aulas para las sesiones 


prácticas que utilizan programas informáticos de diseño y simulación por ordenador: 


dinámica del material rodante, electrificación, cálculo de catenarias, simulación y 


validación del sistema de señalización ERTMS. El porcentaje de utilización de estas 


aulas en el Máster es del 4 %. 


Las sesiones prácticas en instalaciones reales se desarrollan en las empresas 


colaboradoras: Metro de Madrid, Metro Ligero Oeste, ADIF, RENFE, Bombardier, 


Invensys Dimetronic, Telvent y Talgo. El porcentaje de utilización de estas instalaciones 


en el Máster es del 20 %.  


Al final del curso los alumnos manifiestan su grado de satisfacción con los medios 


materiales y servicios disponibles. Toda la información recogida pasa a la Comisión de 


Seguimiento del Título y a la Dirección de la Escuela, quienes podrán elaborar una lista 


de propuesta de mejoras. En todo caso, la aprobación de las mejoras dependerá de la 


decisión de la Junta de Escuela, y el seguimiento y evaluación de estas mejoras será 


responsabilidad de la Comisión de Seguimiento. 


Todas las instalaciones de la Escuela cumplen con los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 


de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad. 


7.2 Convenios con instituciones y/o empresas para la realización de las 


prácticas externas 


Las prácticas externas en empresas del sector ferroviario no son obligatorias en el 


Máster aunque se recomienda que los alumnos las realicen para completar su 


formación y facilitar su inserción laboral en el sector. 


Existen Convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas con las 


siguientes entidades del sector ferroviario: Altran, Alstom, Bombardier, CETREN, 


Invensys Dimetronic, Fundación de los Ferrocarriles Españoles, Idom, Ikos, Ingeniería y 


Técnica del Transporte TRIA S.A., Indra, Ineco, Lloyd´s Register, Metro Ligero Oeste, 


Talgo, Telvent (del Grupo Abengoa), Thales, RENFE Operadora, SEPSA y Siemens. 


Las prácticas tienen los siguientes rasgos característicos: 


* Tutoría y seguimiento de un profesional de la empresa y de un profesor de la 


Escuela, con evaluación posterior del aprovechamiento. 


* Los convenios y la bolsa de prácticas son gestionados por la Oficina de 


Prácticas y Empleo de la Universidad en coordinación con la Dirección de la 


Escuela.  


Al final del curso los alumnos manifiestan su grado de satisfacción con las prácticas 


mediante encuestas normalizadas. Toda la información recogida pasa a la Comisión de 
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Seguimiento del Título y a la Dirección de la Escuela, quienes podrán elaborar una lista 


de propuesta de mejoras.  
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Sistemas de Información previa a la Matriculación 


Para acceder al Máster se exige formación de Grado o equivalente. Además, dada la naturaleza 
multidisciplinar del sector ferroviario, y por tanto de este Máster, el perfil de ingreso recomendado ha 
de contar con formación básica en al menos las siguientes materias: 


 Matemáticas, estadística, investigación operativa 


 Física, mecánica, estructuras, electricidad, electrónica, fluidos, calor 


 Informática y comunicaciones 


 Economía y gestión de empresas, procesos y proyectos 


Teniendo en cuenta estos requisitos de formación, se considera el siguiente orden de preferencia:  


1. Graduados en Ingeniería de la rama industrial o equivalente (ingenieros e ingenieros técnicos). 


2. Graduados en Ingeniería o equivalente (ingenieros e ingenieros técnicos) que tienen una 
formación básica similar a los de la rama industrial: navales, aeronáuticos o de minas. 


3. Otros titulados en Ingeniería: telecomunicación, informática, civil (o títulos afines), agrónomos, 
forestales, etc. 


La experiencia profesional puede compensar las carencias de formación académica de los candidatos, y 
se tendrá en cuenta en el proceso de selección. 


Las carencias que puedan presentar los estudiantes se compensarán mediante la entrega de material 
adicional por parte del profesorado y la atención personalizada. En cualquier caso se cuenta con la 
madurez propia de un estudiante de máster para ser capaz de superar estas dificultades. 


El perfil recomendado anterior y a quién va dirigido se reflejará claramente en los diferentes medios que 
publicitarán el máster. 


Los canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre el título son: 


* Accediendo a la página web de la Universidad: www.comillas.edu en la que encontrarán 
información general sobre la Universidad Pontificia Comillas, sus centros, titulaciones, sedes y 
sus diversos servicios. En ella los estudiantes interesados pueden acceder al plan de estudios, 
con información sobre su estructura general, las características específicas de su desarrollo y 
sus elementos diferenciales. 


* Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la Universidad Pontificia 
Comillas, en la que personal especializado ofrece información detallada sobre la oferta 
formativa en general, explicando personalmente los diferentes folletos informativos. 
Proporciona también información sobre opciones de alojamiento para los estudiantes que lo 
necesiten, posibilidades de becas y ayudas al estudio y otras informaciones de orientación 
general. 


* Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en la que pueden 
conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben información general sobre la Escuela e 
información más específica sobre posgrados, pudiendo conversar tanto con profesores como 
con otros estudiantes. 
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* Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Escuela, en el servicio 
de Información o en la Secretaría de Dirección, donde recibirán información detallada de las 
características del título. 


* Mediante entrevista con el responsable académico del Máster para proporcionar información 
específica a los interesados sobre los objetivos del título, el perfil de alumno requerido y 
cualquier aspecto de la oferta formativa. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación  


Los datos que se indican están basados en el título Máster Universitario en Sistemas 


Ferroviarios que se imparte en la actualidad en la Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería (ICAI). A continuación se presentan las tasas de rendimiento, eficiencia y 


graduación.  


 


 
Máster Universitario en Sistemas 


Ferroviarios 


 2009-2010 2010-2011 


Tasa Rendimiento 96% 98% 


Tasa de Eficiencia 100% 97% 


Tasa de Graduación 100% 86% 


Las tasas de años anteriores son muy satisfactorias, y permiten presuponer que los 


resultados que se obtengan en el máster que se solicita verificar sean similares. 
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